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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
El Sr. Intendente de esta provincia me ha pasado un ejemplar 

de la ley de 23 de mayo próximo pasado, que comprende el pre
supuesto general de ingresos y de gastos del Estado para el presen
te año de 1845, cuyo documento he dispuesto se publique á conti
nuación para que llegue á noticia de los pueblos de esta provincia 
y de las personas ó corporaciones á quienes incumbe su cumpli
miento. Palma 5 de agosto de 1845.- Joaquín Maximiliano Gibert.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Su Magostad la Rema se ha servido mandar que se imprima, 

publique y circule la Ley siguiente:
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la 

Monarquía española Reina de las Españas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Presupuesto general de los gastos del Estado 
para el presente ano de 1845.

• , ARTÍCULO PRIMERO.
Los gastos del Estado para el presente año de mil ochocientos 

cuarenta y cinco, se fijan en mil ciento ochenta y cuatro millones, 
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trescientos setenta y siete mil ciento setenta y tres reales con trein
ta maravedís vellón, para cuyo pago se asignan al Gobierno los 
créditos que resultan de la siguiente demostración y de los presu
puestos que acompañan.
Capitulo 19 Dotación de la Real Casa. . . . 43.500,000 
Capitulo 2? Gastos de los Cuerpos colegisladores 1.142,300 
Capitulo 3? Sueldos y gastos del Ministerio de

Estado . . . • . • • ■ .• ■ • 10.213,M0
Capitulo 4? Idem del de Gracia y Justicia . . 18.788,21 J 
Capitulo 5? Idem del de la Gobernación de la

Península...................................................................... 122.610,491 2
Capitulo 69 Idem del de la Guerra, inclusa la

Guardia civil . . i..................................  • 3--.334,00/ 25
Capitulo Idem <lel de Marina, Comercio y

Gobernación de Ultramar . ■............................... 88.4-2,681 16
Capitulo 8? Idem del de Hacienda...................... 352.75.‘)J78 1
Capitulo 9? Idem de la Caja de Amortización. 99.115,629 8
Capítulo^. Obligaciones del Clero secular y de

las Monjas......................................................... 125.495,447 1

Total............................. 1,184.377,173 30

CAPÍTULO I.
PRESUPUESTO DE LA CASA REAL.

Dotación de S. M. la Reina..................................................... 34.000,000
A la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda 

por su dignidad de Infanta de Lspana................... 550,000
A la misma Señora corno heredera presunta de la Co- _ 

roña, mientras lo sea...................................................  2.450,000
A S. M. la Reina Madre como testimonio de la grati

tud nacional....................................................  • • • 3.000,000
Al Sermo. Sr. Infante D. Francisco y su Familia. . . 3.500,000

Total............................................... 43.500,000
CAPÍTULO II.

CUERPOS COLEGISLADORES. .
Sueldos y gastos del Senado. . . . . . . . . • 517,800
Sueldos y gastos del Congreso de los Diputados . . • __ 624,500

Total.'. ...... 1.142,300

CAPÍTULO IIL
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Núms. .
1 Sueldos y gastos de la Secretaría, archivo, portería
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y gastos ordinarios (Presopucsfo del Gobierno, re
lación núm. 1)...................................................

Al Introductor de Embajadores, cuyo destino debe
rá desempeñar un cesante de categoría (relación 
Ídem. )....................................................  ,

Secretaría de la Interpretación de lenguas (Id. id.) .
2 Sueldos y gastos del Cuerpo diplomático, ron inclu

sión de 248,000 rs. para la legación de Piorna (Id., 
núm: 2) ...... ..... ..................   /

3 Sueldos y gastos del Cuerpo consular, con inclusión 
de 180,000 rs para el Consulado y Comisión mis
ta de Sierra Leona (Id., relación núm. 3) . . .

4 Gastos eventuales del Cuerpo diplomático y consu
lar (Id., id. núm. 4)...........................................

5 Gastos imprevistos del Ministerio de Estado y del 
Cuerpo diplomático y consular (Id., id. núm. 5).

o Sueldos y gastos ordinarios de la Pagaduría del Mi
nisterio de Estado y de la Agencia general de 
Preces á Boma (Id., id. núm. 7)....................

7 Sueldos y gastos ordinarios y estraordínarios del 
Oficio del Parte y Correos de Gabinete (Id., ídem 
núm. 8)......................................................  . .

8 Archivo del suprimido Consejo Pical de España é 
Indias (Id., id. num. 9.)......................................

9 Clases pasivas que cobran en el estrangero (Idem, 
id. núm. 10)...................................... . . .

10 Gastos que se consideran necesarios para el que
branto del giro (Id., id. num. 11)..................

II Sueldos y gastos del Supremo Tribunal de la Bota 
(Id., id. num. 12)...............................................

3

678,000

40,000
75,000

3.873,720

1.430,800

1.000,000

1.000,000

122,000

1.376,000

11,500

72,200

100,000

434.000

Total................ 10.213,220

Disposiciones relativas á este Ministerio.
1? Para las dictas que se dan á los empleados que van á Amé

rica, no se considerarán las leguas marítimas romo las terrestres; 
y el Gobierno hará en la regulación del abono de aquellas la re
baja que parezca proporcional y conveniente.

2? Mediante la supresión de las asignaciones de los Consulados 
generales de Lisboa , Ñapóles y Méjico, queda autorizado ci Go
bierno para establecer Consulados particulares en cualquiera de es
tos puntos que lo considere absolutamente indispensable, con car
go al artículo de imprevistos.

3? Se autoriza al Gobierno para aplicar las cantidades asigna
das á gastos eventuales é imprevistos indistintamcnle según lo re
quiera el mejor servicio.
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CAPITULO IV.

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Múms.

1 Secretaría del Despacho. 
(Presupuesto del Gobierno 

relación núm. 1.........
2 Tribunal Supremo de Jus

ticia , con el aumento de 
48,000 rs. al sueldo de su 
Presidente para igualarle 
al haber líquido que per
ciben los Capitanes gene
rales de Ejército.(Id.,Ídem 
num. 2.).......................

3 Tribunal especial de las Or
denes. (Id., id. num. 3.) .

4 Audiencia territorial de Ma
drid. (Id,, id. num. 4). . . 
En esta á siete Relatores 
14,000 rs. á razón de 6,000 
rs. anuales, escepto el que 
fuere de Ja Junta guberna
tiva, que ademas del pri
mero y único tercio de este 
año percibirá 2,200 reales 
anuales, y por consiguiente 
se asigna para el primero 
único tercio de este año la 
cifra de.......................

A siete Escribanos de cá
mara 12,833 rs, para dicho 
tercio á razón de 5,500 rs. 
escepto el archivero y se
cretario de la Junta , que 
percibirá ademas 14,500rs. 
anuales por mayor traba
jo, con obligación de cos
tear los dependientes de la 
Secretaria de este Tribunal. 

Al Tasador repartidor para 
dicho tercio á razón de 
3,300 reales ...................

858,800

1.267,798

366,200
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5 Audiencias restantes de la 
Península é Islas adyaccn- 
centes. (Presupuesto del 
Gobierno, relación n? 5.)

ALBACETE........................
A cuatro Relatores para el 
primero y único tercio de 
este año á razón de 4,800 
reales cada uno, se asigna 
la suma de..........................

A cuatro Escribanos de cá
mara para dicho tercio á 
razón de 4,400 rs. cada uno, 
Ja cantidad de 5,866reales, 
cscepto el Archivero y Se
cretario de la Junta, que 
percibirá ademas 6,660 rs. 
anuales, con obligación de 
pagar un Escribiente . . .

Al Tasador repartidor para 
el mismo tercio á razón de 
2,640 reales anuales. . . .

6,4001

12,526

800/

408,900

SE?

428,706

19,806

BARCELONA.....................
A seis Relatores para el pri

mero y único tercio de este 
ano á razón de 5,143 rea
les cada uno, se asigna la 
suma de..............................

A seis Escribanos de cáma
ra para dicho tercio á ra
zón de 4,714 rs. cada uno, 
la cantidad de 9,428 reales, 
esccptoel Archivero y Se
cretario de la Junta, que 
percibirá ademas 6,857 rs. 
anuales, con la obligación 
de pagar un Escribiente .

Al Tasador repartidor por 
dicho tercio de este ano 
943 realesá razón de 2,829 
reales anuales...................

\

10,286

16,286

943/

512,908

540,423

27,515
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BURGOS ...........................
A cuatro Relatores para el 

primero y único tercio de 
este año á razón de 4,800 
rs. cada uno, se asigna ¡a 
cifra de..............................

A cuatro Escribanos de cá
mara para el mismo tercio 
á razón de 4,400 rs. cada 
uno, la cantidad de 5,866 
reales, escepto el Archi
vero y Secretario de la Jun
ta gubernativa, que perci
birá ademas6,660 rs. anua
les , con la obligación de 
pagar un Escribiente . . . 

Al Tasador repartidor por 
dichotercioárazón de2640 
reales anuales....................

6,400

12,526

439,900

19,806

459,706

CACERES...................................... .
A cuatro Relatores para el \
primero y único tercio de 
este año á razón de 4,800 
rs. cada uno, se asigna la 
suma de.................................. 6,400

A cuatro Escribanos de cá
mara para dicho tercio 
5,866 rs. á razón de 4,400 
realesanuales cada uno, es
cepto el que sea Archivero 
y Secretario de la Junta gu
bernativa, que ademasper- 
cibirá 6,660 reales anuales, 
con la obligación de pa
gar un Escribiente............ 12,526 1

Al Tasador repartidor para 
el mismo tercio á razón de 
2,640 rs............ ... . . • • 880/

372,900

393,706

19,806
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7CANARIAS.......................
A dos Relatores por el pri

mero y único tercio de este 
ano 3,000 rs. á razón de 
4,500 rs. cada uno............

A dos Escribanos de cáma
ra para dicho tercio 2,750 
rs. á razón de 4,125 reales 
anuales cada uno, escepto 
el que sea Archivero y Se
cretario de la Junta guber
nativa, que percibifá ade
mas 6,000 rs. anuales, con 
la obligación de pagar un 
Escribiente.......................

Al Tasadot repartidor para 
el mismo tercio á razón de 
2,475 rs. se asigna la suma 

de..........................

346,845

3,000

8,750

825/

12,575

359,420

CORUÑA .............................
A seis Relatores para el pri

mero y único tercio de es
te ano 10,286 rs. al res
pecto de 5,143 rs. anuales 
cada uno, se asigna la ci
fra de..................................

A seis Escribanos de cáma
ra para el mismo tercio á 
razón de 4,714 rs. la can
tidad de 9,428 rs., y el que 
sea Archivero y Secretario 
<1? la Junta gubernativa 

•6,857 reales anuales que 
percibirá ademas con la 
obligación de pagar un Es- . 
cribiente...............................

Al 1 asador repartidor para 
dicho tercio 943 rs. al res
pecto de 2,829 rs. anuales, 
sé asigna la suma de . . .

502,909 \

10,286

16,285

530,423

37,514/
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GRANADA.................... ; „
A seis Relatores por el pri

mero y único tercio de 
este año al respecto de 
5,000 rs. anuales cada 
uno, se asigna la cifra de. 10,000

A seis escribanos de cámara 
para el mismo tercio á 
razón de 4,584 rs. anuales 
cada uno, 9,168, escepto 
el que sea Archivero y 
Secretario de la Junta 
gubernativa, que percibi
rá ademas 6,660 rs. anua
les, con la obligación de 
pagar un Escribiente. . . 15,828

Al Tasador repartidor por 
dicho tercio al respecto 
de 2,745 rs. anuales . . . 915

507,186

533,929

26,743

MALLORCA....................... ;
A dos Relatores para el pri

mero y único tercio de 
este año- al respecto de 
4,500 rs. anuales cada 
uno, se asigna la suma de.

A dos Escribanos de cáma
ra para el mismo tercio 
al respecto de 4,125 rea
les anuales cada uno, la 
cantidad de 2,750 rs., es
cepto el que sea Archive
ro y Secretario de la Jun
ta gubernativa, que dis
frutará ademas 6,000 rea
les anuales, con la obli
gación de pagar un Es
cribiente .........................

Al Tasador repartidor por 
dicho tercio y á razón de 

2,475 rs. auuales...........

n

3,000

8,750

825/

322,845

12,575/

335,420
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9OVIEDO...................... . . . 
A dos Relatores para el pri

mero y único tercio de 
este ano al respecto de 
4,500 reales anuales cada 
uno, se asigna la suma de. 

A dos escribanos do cámara 
por el mismo tercio al 
respecto de 4,125 reales 
anuales cada uno, la can
tidad de 2,750 is., escoplo 
el que sea Archivero y 
Secretario de la Junta gu
bernativa, que disfrutará 
ademas 6,000 rs. anuales 
con la obligación de pa
gar un Escribiente, y se 

asigna la suma de...........
Al Tasador repartidor para 

dicho tercio y al respecto 
de 2,475 rs. anuales. . .

>♦

8,750

825/

323,675

2,575/

336,250

PAMPLONA....................... „
A cuatro Relatores para el 

primero y único tercio de 
este año á razón de 4,800 
rs. anuales cada uno se 
asigna la cantidad de. . . 6,400

A cuatro Escribanos de cá
mara para el mismo tercio 
al respecto de 4,400 rea- I 
les anuales cada uno, la 
cantidad de 5,866 reales, 
escepto el que sea Archi
vero y Secretario de la 

Junta gubernativa , que 
percibirá ademas 6,660 
rs. anuales con la obli
gación de pagar un escri
biente; y se asigna la su

ma total de......................12,526
Al Tasador repartidor para 

dicho tercio al respecto 
de 2,640 rs. anuales, la 
suma de......................... 880/

373,900

393,706

/ 
19,806

■

II

M.C.D. 2022
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SEVILLA.........................?
A seis Relatores para el pri

mero y único tercio de es
te ano al respecto de 5,143 
reales anuales cada uno, se 
asigna la suma de . . . .

A seis Escribanos de cáma
ra para el mismo tercio 
9,428 reales á razón de 
4,714 reales anuales cada 
uno , escepto el que sea 
Archivero y Secretario de 
la Junta gubernativa que 
disfrutará ademas 6,857 rs. 
anuales con la obligación 
de pagar un Escribiente; y 
se asigna la suma de . . .

Al Tasador repartidor por 
dicho tercio y al respecto 
de 2,829 rs. anuales, la su

ma de.....................  .

10,286

16,285

9431

508,943

27,514

536,457

VALENCIA..................... ... „
A seis relatores para el pri- - 

mero y único tercio dees
te ario ai respecto de 5,143 
TS. anuales cada uno , se 
consigna la suma de . . . 10,286

A seis Escribanos de cáma
ra para el mismo tercio 
9,428 rs. á razón de 4,714 
rs. anuales cada uno, es
cepto el que sea Archivero 
y Secretario de la Junta 
gubernativa, que percibirá 
ademas 6,857 rs. anuales, 
pero con la obligación de 
pagar un Escribiente; y se

508,623 \

536,137

27,514

asigna la suma de...............16,285
Al Tasador repartidor por 
dicho tercio al respecto de 
2,829 rs. anuales, la suma i 
de.......................................  . 943/
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VALLADOLID.................  „
A seis Relatores por el pri

mero y único tercio de es- \ 
te año al respecto de 5,000 
reales anuales cada uno, se 
asigna la suma de.............10,000

A seis escribanos de cámara 
para el mismo tercio 9,168 
reales al respecto de 4,584 
rs. anualescada uno, excep
to el que sea Archivero y 
Secretario de la Junta gu
bernativa , que percibirá 
ademas 7,660 rs- anuales, 
pero con la obligación de 
pagar un Escribiente; y se 
asigna la suma de.............16,828

Al Tasador repartidor por 
dicho tercio á razón de 
2,745 rs., la cantidad de . 915

511,353 " V1

539,096

27,743

ZARAGOZA........................ „
A seis relatores para el pri
mero y único tercio de es- \ 
te año al respecto de 5,000 
reales anuales cada uno, se 
asigna la cantidad de. . . 10,000

A seis Escribanos de cáma
ra para el mismo tercio 
9,168 rs. á razón de 4,584 
rs. anuales cada uno, es- 
ceplo el que sea Archive- l 
ro y Secretario de la Jun
ta gubernativa, que perci
birá ademas 6,660 reales 
anuales con la obligación 
de pagar un Escribiente; y 
se asigna la suma de. . . . 15,828

Al Tasador repartidor para 
dicho tercio al i especio de 
2,745 real- s anuales, la su- , 
ma do.................................. 91$

507,186

533,929

26,743

M.C.D. 2022



6 Juzgadosdc primera instancia (IJ. re
lación núm. 6.)

A
Para sueldo desetentay seis Jueces de 
término á 11,500 ... ......................... . 874,000

Para ídem de ciento cuarenta y ocho 
de ascenso á 8,600 ..........................  1.272,800

Idem Ídem de doscientos setenta y 
uno de entrada á 7,300................... 1.9/8,300

Idem idem <le seis Promotores ns"a- 
les en Madrid á 8,800..................... 52,800

Idem idem de otros setenta de tér-
385,000

Idem idem de otros ciento cuarenta 
y ocho de ascenso á 4,400 . • • 651,200

Idem idem de otros doscientossetenta 
y uno de entrada a 3,300. . • • 894,300

Idem idem de veinte y cuatro Escri
banos que actúan esclusivamente en 
las causas criminales <le los juzga
dos de primera instancia de Madrid. 120,000

Idem idem de doce Alguaciles de es
tos Juzgados de la Corte á 4,400 rs. < 8.183,000
y para diez v ocho Porteros de los

92,400
r

mismos á 2,200.....................................
Idem idem de doscientos diez Algua

ciles de otros setenta Juzgados de 
término, á tres por cada uno, y con 
el haber de 1,500 reales . . . . 315,000

Idem ídem de cuatrocientos cuarenta 
y cuatro Alguaciles de los Juzgados 
de ascenso, á tres por uno, con el 
sueldo de 1,400 rs. . . . . . • 

Idem idem de quinientos cuarenta y 
dos Alguaciles de los de entrada, á 
dos por Juzgado, con el haber de 

1,100 rs.......................................... - •

621,600

596,200
Consignación de gastos para los Juzga

dos de Madrid á 1,200 rs. cada uno. 7,200
Idem para Ins otros setenta de tér
mino á 800 reales cada uno. . . 56,000

Idem para los ciento cuarenta y ocho 
de ascenso á 700 reales cada uno. . 103,600

Idem para los doscientos setenta y
uno de entrada á 600 rs. cada uno. 162,600

/ 500,0007 Comisión de códigos (Idem idem núm. 7 . .
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8 Monte pío de Jueces de primera instancia (Idem 
ídem núm 8) . . . . .............................. Woo

imprevislodcl Ministerio ysusdepcndcncias (Idem
idcm ÜÚ‘M- 9)................................... 200.000

Total...............  18.788,219

Disposiciones relativos á este ministerio.
1? El sueldo de los Magistrados y Fiscales no sufrirá descuen

to de media anata, monte pió ni otro bajo cualquiera respecto, 
considerándose clasificados los de sus respectivas plazas. El asig
nado á los Jueces de prim-ra instancia y á los Promotores fiscales 
no sufrirá tampoco descuento alguno á favor del Tesoro público. 
Los sueldos de los funcionarios espresados en esta disposición se 
consideran clasificados desde que principió á regir el presupuesto 
de 1835.

2? El Gobierno asignará al Magistrado ó Fiscal, Juez ó Pro
motor que nombre en comisión, el sueldo que baya de disfrutar, 
que nunca esccderá de las dos terceras partes del señalado al pro
pietario, á no ser que fuere cesante, en cuyo caso podrá nombrarle 
con el sueldo entero; y el gasto que se autoriza por esta disposición 
se cargará al imprevisto de este Ministerio en la parte necesaria 
contártelo con lo que deje de percibir el propietario, si lo hubiere.

3'! El Supremo Tribunal de Justicia, las Audiencias territoria
les, los Fiscales, los Jueces ríe primera instancia y los Promotores 
recibirán gratis por las Oficinas de Correos lodos los pliegos de 
oficio, poniéndose de acuerdo este Ministerio con el de la Go
bernación para evitar lodo fraude con motivo de esta franquicia. 
, 4a Las Oficinas de Hacienda pública entregarán gratuitamente 
á estos Iribunales y Juzgarlos el papel sellado que necesiten para 
el despacho en los negocios de ofn io.

5? Los ejecutóles de justicia, cuando de oficio salg -n de la po
blación de su residencia, percibirán sobre su asignat ion diaria la 
mitad de ella durante el tiempo preciso de su ausencia; y este gasto, 
como los de ejecución, se caigaiá al imprevisto de este Ministerio.

6? Al mismo fondo se cargara el coste de las obras de conside
ración que haya absoluta necesidad de hacer en los edificios que 
ocupan ios Iribunales, abonándose su importe por el Tesoro, pre
via órden del Ministerio del ramo, después de instruir el oportuno 
espediente.

7? Desde 1? de Mayo de este año cesarán los sueldos de los Re
latores y Escribanos de Cámara y del Tasador repartidor en todas 
las Audiencias del Reino. El Pielalor de la Junta gubernativa de la 
de Madrid, y los Archiveros Secretarios de las mismas Juntas en 
las restantes Audiencias de la Península é Islas adyacentes, conli-
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U . , ,
nuarán percibiendo el sueldo que en este presupuesto se les con- 
serv.% En cuanto á la exención dvl pago del subsidio á ciertos fun
cionarios, como los Escribanos de los Juzgados que se ocupan en 
el despacho de los negocios crimiudles sin sueldo ó retribución; 
los Abogados de pobres nombrados á principio dt cada año en nú- 
mcfo 'hbei minado para todo él por las Juntas de gobierno de sus 
Colrgios, y los Procuradores de los Tribunales superiores y de 
los Juzgados de primera instancia encargados de los negocios de 
pobres auualmenU como los Abogados, estarán á lo determinado 
para estas -.lases en la ley de la industrial y comercial.

S'.1 Serán aplicables á los Jueces de primera instancia las leyes 
v disposiciones vigentes relativas á la calificación de los derechos 
de los Magistrados sobre cesantías y jubilaciones, regulándose la 
correspondienln parte alícuota según los aíios de servicio al res
pecto de 20,0()0 rs. á los Jueces de término; de 18.000 á los de 
ascenso, y de 14,000 á los de entrada. Se hacen también cstensivas 
en cuanto á la jubilación á los Cor iegidofes letrados y Alcaldes 
mayores que estén imposibilitados de seivir; no asi respecto del 
derecho de cesantía. ,

Estas disposiciones continuarán observándose ínterin no se de

termine otra cosa.

CAPITULO V.
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Kúms. ,
1 Sueldos y gastos de la Secretaría del Despacho 

(Presupuesto del Gobierno, relación n. 1?) 1.468,000
2 Gastos de espedientes de indemnizaciones (Id., 

id. num. 2)...................................................... 48,000
3 Administración civil para gastos de visita y CO

misiones (Id., id. num. 3)......................... 200,000
4 Gobiernos políticos (Id., id. num. 4). . ■ • 6.877,900
d Protección y Seguridad publica (Id., id. n. 5). 1O.4I-,6d O
6 Guardia civil (Id., id. num. 6)............................. 1.200,000
7 Correos (Id., id. num. 7).................................... 15.547,771
8 Comisiones especiales (Id., id. num. 8) . . . ^n’rnn
9 Archivos generales (Id., id. num. 9) . . . , 239,600

10 Caminos, Canales, Puertos y Faros (Id., id. 
num. 10). . . . .  ......................44.843,139 19

11 Minas (Id., id. num. 11)................................................1.432,240 17
12 Montes y plantíos (Id., id. num. 12). . . . • 1.369,500
13 Telégrafos (Id., id. núm. 13)................................... 1.000,000
14 Cria caballar (Id., id. núm. 14)............................. 429,100
15 Carta general de España (Id., id. num. 15). . 500,000
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16 Beneficencia (Id., id. num. 16)............................. 1.800 000 ‘
17 Colegio nacional de huérfanas de patriotas (Id
1= nr' nu,n•.,7^ ,■............................................. •’ 184.865
lo I obela sanitaria (Id., id. ntím. 18) ’. . . . 1.627 000
1J Academias nacionales de ciencias médicas (Id.,

id. num. 5 de Instrucción pública). . . . 88 780
20 Presidios (Id., id. núm. 19 de Gobernación). . '12.867,902
21 C^sasde corrección (Id., id. num. 20) . . . 652 U9
22 Cárceles (Id., id. núm- 21).................................. 4 711’950
23 Gastos imprevistos (Id., id. num. 22) ... . , . I.OOo’oOO 
34 Cargas de justicia (Id., id. num. 23) . . . . 1.708*094 
-5 Imprenta nacional (Id., id. num. 6 de Instruc

ción pública)....................... ■................................ 1.192 775 ii
Instrucción pública.

1 Consejo de Instrucción pública (Id., id. num. 1) 45,400
2 Junta de ccntralizaciou (Id., id., num. 2) . . . 181,100
3 Universidades (Id., id. num. 3)....................... 4.020 556 23
4 í acuitarles de ciencias médicas (Id., id. num. 4) 1.257,340
5 Museo de Ciencias naturales (Id., id. num. 7). 543 284
() Conservatorio de Artes (Id., id. num. 8) . . 548*540
7 Academias nacionales (Id., id. nom. 9) . . . 877,*805
8 Facultad Veterinaria (Id., id. num. 10) . . . 257,670
9 Estudios de Sao Isidro (Id., id. num. 11). . . 269,705

10 Instru<cion primaria (Id., id. num. 12) . . . 662*555
11 Colegio de Sordo mudos (Id., id. num. 13). . 170,010
12 Colegio normal de Ciegos (Id., id. num. 14) . 26,000
13 Biblioteca nacional (Id., id. nom. 15) . . . 410 795
14 Conservatorio de Música y Declamación (Id.,

_ id. num. 16).......................................................... 205,500
1.) Es' uela de Administración (Id., id. num. 17). 106,000 ‘
16 Musco nacional de Pintura y Escultura de Ma-

_ dnd (Id., id. num. 18)......................................... 100,000'
1/ Comisiones de Monumentos históricos y artís

ticos (Id., id. num. 19)........................................ 223,000 i.
18 Obras del Colegio de San Carlos do esta corte

y de las Universidades de Madrid, Zaragoza
y Barcelona (Id., id. num. 20)....................... 1.000,000

19 Clases pasivas (Id., id. num. 21)....................... 153,834

Total...................................... 122.610,491 2

Disposiciones relativas á este ministerio. -
1? Se declaran ordinarios los gastos del Cuerpo de Inspectores 

de Correos, escepto los de ios seis supernumerarios que deben que*- 
dar como eventuales por este solo ano.
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2? Se autoriza al Gobierno para variar las tarifas de Correos sin 
causar considerable aumento en el coste que tienen actualmente iai 

cartas. , - .
3» Quedan sujetos á la centralización y a ingresar en los tondos 

de ínshuccioñ pública los derechos de matrículas y piuebas de 
curso de los estudios de Escribanos.

4» Se autoriza al Gobierno para subir una tercera parte los de
rechos de matrículas y pruebas de curso.

CAPÍTULO VI.

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE LA GUERRA.
Ordinariu.

1 Sueldos y gastos de la Secretaría del Despacho 
(Presupuesto del Gobierno, relación uüm. 1°)

2 Idem del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina con el aumento <le 48,000 rs. á su Pre
sidente para igualarle al del Tribunal Su
premo de Justicia (Id., id. nom. 2) . . .

3 Idem de la Dirección general del Cuerpo de 
Estado mayor (Id., id. num. 3) . . . . •

4 Idem de la Inspección general de Infantería 
(|<L, id. num. 4)....................\ *

5 Idem de la Dirección general de Artillería (Id., 
id. num. 5).........................................   • •

6 Idem de la Dirección general de Ingenieros (Id., 
id. num. 6)....................................  • • /

7 Idem de la Inspección general de Caballería 
(Id., id. num. 7)........................   _• • *

8 Idem de la Inspección general de Milicias (Id., 
id. num. 8) . . . . . • •

9 Idem del Cuerpo Administrativo del Ejército 
(Id., id. num. 9). . ..... .................... .....

10 Idem de la Junta de gobierno del Monte pío 
militar (Id., id. num. 10). . • • • • •

11 Idem de la Junta directiva de Sanidad militar 
(Id., id. num. 11). . • • • • * ‘ *

12 Gastos de la Junta consultiva de Guerra (Id., id.

t3 Idem del Vicariato general castrense (Id., id. o. 13) 
14 Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel 

(Id., id. num. 14). ..... .......................  •
15 Idem del Cuerpo de Estado mayor (Id., id.n. 15). 

Sueldos y gratificaciones del Cuerpo de Ala
barderos (Id , id. num. 16).......................

1.158,000

1.268,609

206,160

519,108

213,381 20

198,360

340,920

298,428

6.443,370

125,734

131,976

18,000
1,800

8.686,605
1.660,198 32

1.312,934 26
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1/ Sueldos, prest y gratificaciones de la Infantería 
(Id., id. num. 17).................................. 79,376,255 16

18 Idem ídem del Cuerpo nacional de Artillería 
(Id., id. num. 18) . ..... ..................  . 15.373,888 13

U Idem ídem del Cuerpo nacional de Ingenieros
¥ ,(ld ’ ¡d' "um- 19).................................................. 4.585,107 15

- 20 Idem ídem de la Caballería del Ejército (Id., 
id. núm. 20).............................................. 16.721,264 4

> 11 Idem ídem de los Cuerpos de Milicias en Pro-
QQ w/'00.'51 <I<L’ id* num- 21>........................................ 10.9A3,120

Idem idem de los Veteranos, Inválidos y Com
pañías fijas (Id., id. núm. 22)............................... 1,649,237 33

^ 3 Sueldos y gastos de los Estados mayores de
provincias y plazas (Id., id. núm. 23). . . 6.367,153

24 Personal y gastos de los Colegios y Escuelas 
militares (Id., id. num. 24)..................... 2.661,249 4

25 dueldos de los Gefes y Oficiales en comisiones 
activas del servicio (Id., id. num. 25). . . 974,936

26 Provisiones de pan y pienso (Id., id. num. 26). 32.580*726 20
27 Suministros de utensilios (Id., id. num. 27). . 11.401,485
28 Vestuario y equipo de los Cuerpos (Id.,id.n.28). 7.939,319 2
2 .) 1 ersonal de Hospitales y gastos de estancias 

(Id., id. num. 29)................................... 8.949.964 28
30 Remonta y montura (Id., id. núm. 30) . . . 2.924,584 6
31 1 rasportes, pluses, correos y gratificaciones es-

traordinarias (Id., id. num. 31)....................... 1.000,000
32 Establecimiento de Inválidos (Id., id. num. 32). 343^824
33 Material de Artillería (Id., id. num. 33). • . 8.201,540
34 Idem de Ingenieros (Id., id. num. 34). . . . 5.000,000
oo Sueldos de los Gefes y Oficiales de reemplazo

(Id., id. num. 35).............................................. 12 561,069 10
36 Idem de los de en espectacion de retiro (Id., 

id. nuin. 36) .  ................................... 1.638,496
37 Ciédito de las Legiones estrangeras: pasan al 

Ministerio de Hacienda............................. »
38 Eventual de Guerra, (Id., id. num. 38) . . . 1.000,000

Estroordinario.
39 Por sueldos, prest y gratificaciones (Presupuesto

del Gobierno, relación num. 39). . . . 29.077,778
40 Suministro de pan (Id., id. num. 40). . . - 6.220,366
41 Utensilios (Id., id. num. 41). ...... 2.784.640
42 Vestuario y equipo (Id., id. nnm. 42). . . . 2.073,600
43 Hospitalidad (Id., id. num. 43........................   . 2.158,427 17

297.111,617 8
III
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Guardia civil.

1 Inspección general (Presupuesto del Gobierno, 
relación num. 1).......................................... 159,336

2 Plana mayor (Id., id, núm. 2).................... 587,870 20
3 Infantería (Id., id. num. 3).................................. 13.978,278 27
4 (Caballería (Id., id. num. 4).................................. 4.305,157 14
5 Provisiones (Id., id. num. 5). ..... . 2.426,439 16
6 Utensilios (Id., id. num. 6).................................. 508,849 32
7 Hospitalidad (Id., id. num. 7)............................. 413,533 15

22.379,465 22

Obligaciones militares de las islas Canarias.

1 Oficiales generales en activo servicio (Presu
puesto <lel Gobierno, relación num. 1). . . 63,000

2 Idem de cuartel (Id., id. num. 2)............... 47,250
3 Cuerpo nacional de Artillería (Id., id. num. 3). 693,158 21
4 Idem de Ingenieros (Id., id. num. 4). . . . 59,760
5 Infantería: sueldos y haberes de los Oficiales y

tropa del Regimiento de Albuera (Id., id. n. 5). 69,115 28
6 Sueldos y haberes de los Ayudantes de Campo

del Capitán general (Id., id. num. 6). . . 20,883 10
7 Idem de los Oficiales destinados en virtud de

Real órden al distrito (Id., id. num. 7). . 13,316 14
8 Milicias sobre las armas (Id., id. num. 8) . . 550,748 18
9 Sueldo del Oficial destinado á las órdenes del

segundo Cabo del Distrito (Id., id. num. 9). 4,606
10 Milicias en provincia (Id., id. num. 10). . . 202,834 13
11 Secretaría de la Capitanía general (Id., id.o. 11). 44,685 5
12 Juzgado militar (Id., id. num. 12)....................... 24,837 33
13 Estado mayor del Ejército (Id., id. num. 13). 57,000
14 Estados mayores de plaza (Id., id. num. 14). . 197,050
15 Reformados (Id., id. num. 15)............................. 5,670
16 Administración militar (Id., id. núm. 16). . . 88,955 11
17 Provisiones y utensilios (Id., id. núm. 17), . 435,640
18 Gastos de hospitalidades (Id., id. núm. 18). . 145,099 7
19 Alquileres de cuarteles (Id., id. núm 19). . . 17,431
20 Vigías (Id., id. núm. 20).......................................... 3,260
21 Raciones de campaña (Id., id. núm. 21). . . 8,623 5
22 Trasportes. . ............................................................. 50,000
23 Para diferentes......................................................... 40,000

2.842,924 29
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RESUMEN.

Ordinario y estraordinario.........................................997.111,617 8
Guardia civil.....................................................................22.379,465 22
Obligaciones militares de las Islas Canarias. . 2.842,924 29

Total..................................  322.334,007 25

CAPITULO VIL

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

1 Sueldos y gastos de la Secretaría (Presupuestos 
x del Gobierno, relación núm. 1)..................

2 Idem de la Dirección y Mayoría generales de 
la Armada. El importe de este artículo será 
objeto de una ley especial.

3 Idem de la Intervención y Pagaduría del Mi
nisterio de Marina (Id., id. núm. 3). . . •

4 Idem del Cuerpo general de la Armada en acti
vo servicio (Id., id. núm. 4). . • • •

5 Idem de los Oficiales asignados al servicio de 
matrículas y otros destinos pasivos (Id., id. 
núm. 5)............................................................

6 Idem del Cuerpo de Artillería (Id., id. núm. 6).
7 Idem del Cuerpo de Constructores é Hidráuli

cos (Id., id. núm. 7)....................................
8 Idem del Cuerpo de Pilotos (Id.,id. núm. 8). .
9 Idem del cuerpo de Médico-Cirujanos (Id., id. 

núm. 9) .... .. ................................
10 Idem del Cuerpo Eclesiástico (Id., id. núm. 10).
11 Idem del cuerpo de Oficiales de mar y mari

nería de los Arsenales (Id., id. núm. 11.) •
12 Idem del Cuerpo del Ministerio de Marina 

(Id., id. núm. 12)......................................
13 Idem de los Juzgados de la Corte y Departa

mentos (Id., id. núm. 13)...................  •
14 Idem de la Maestranza permanente (Id., id. 

núm. 14)..........................................*.*.*
15 Rondines, Peones de confianza, Presidiarios, 

gastos de embarcaciones menores y otros de 
los Arsenales (Id., id. núm. 15). . . . .

16 Tercios navales de matrículas (Id., id. núm. 16.)
17 Fábricas de Artillería de la Cabada (Id., id. 

núm 17)........................................................

753,100

68,382

3.292,164

2.240,410 28
3.999,255 15

389,043
179,139

424,029 29
96,673

1.731 ,581 32

2.147,390 18

104,605 10

727,525 22

3.232,111 2
943,533 33

140,418 12
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18 Depósito hidrográfico (Id., id. núm. 18). . . 199,521
19 Colegios de San Telmo de Sevilla y Málaga 

(Id., id. núm. 19)......................................... 269,488
20 Sueldos y gastos de las Compañías de Inváli

dos (Id., id. núm. 20)............................ 435.939 9
21 Cesantes (Id., id. núm. 21)............ 473,565 4
22 Colegio naval militar (Id., id. núm. 22). . . 466,800
23 Hospitalidades (Id., id. núm 23). 222,016 3
24 Gastos ordinarios preferentes, como los de 06

ciñas, giros de letrasy otros (Id., id.núm. 24.) 997,286 8
25 Sueldos y asignaciones eventuales de indivi

duos de las dotaciones de buques armados 
(Id., id. núm 25)....................................... 4.593,758 4

26 Raciones pertenecientes á las dotaciones de
buques armados y gastos del ramo de víve
res (Id., id. núm. 26)................................................8.413,191 17

27 Obras civiles é hidráulicas y conservación de 
edificios (Id., id. mím. 27)..................... 1.979,555 6

28 Carenas, recorridas, conservación de buques y
reemplazo de pertrechos (Id., id. núm. 28). 11.713,912 26

29 Construcción de buques (Id., id. núm. 29). . . 22.000,000
30 Para el acopio de maderas y otros efectos de

los Arsenales (Id., id. núm. 30) . . . . 6.986,503 30
31 Observatorio astronómico de San Fernanrlo 

(Id., id. núm. 31)....................................... 227,408 27
32 Gastos imprevistos y urgencias eslraordinarias 

(Id. , id. núm. 32)................................... 6.000,OuO
33 Comercio y Gobernación de Ultramar (Id., id. 

núm. 33)...................................................... 3 074,371 6

Total. •............................. 88.422,681 16

Disposiciones relativas á este minister io.

1? Se declara propia y esclusiva del Observatorio astronómico 
de San Fernando la facultad de imprimir el Almanaque.

2^ El Supremo Tribunal de Guerra y Marina, Tribunales de 
los Departamentos y de las Comandannas de hs provincias y juz
gados de las Ayudantías militares de Marina, recibirán gratis por 
Jas Oficinas de Correos todos los pliegos de oficio ; poniéndose de 
acuerdo este Ministerio con el de la Gobernación de la Península 
para evitar todo fraude con motivo de esta franquicia,

3? Las Oficinas de Hacienda pública entregarán gratuitamente 
á estos Tribunales y Juzgados el papel sellado que necesiten para 
el despacho de ios negocios de oficio.
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CAPITULO VIII.
91

PRESUPUESTO DLL MINISTERIO DE HACIENDA.
1 Sueldos y gastos de la Administración central 

(Presupuesto del Gobierno, relación n. 1) . 7.606,300
2 Tribunal mayor de Cuentas (Id., id. num. 2.) 1.718,325
3 Junta de Reclamaciones de créditos proceden

tes de tratados con Potencias estrangeras 
(íd., id. num. 3)........................................... 147,000

4 Sueldos y gastos de la Administración común 
a tudas las rentas y contribuciones (Id., 
i<l. num. 4)............................................................. 8.419,800

5 Idem de la Administrar ion especial de la con- 
tríburion directa y derecho de Hipotecas 
(Id., id. num. 5)................... • . . . . 4.246,500

6 Idem de la Adurrdstración especial de dere
chos ile consumos y del subsidio industrial 
y de comercio (Id., id. num. 6).............. 9.584,477

7 Idem <le la Administración especial de Adua- - 
ñas (Id., id. num. 7)...................................... 4.727,900

8 Idem de la Administración especial de Rentas 
estancadas y de Bienes nacionales (Id., id. 
num. 8)...................   . 14.661,987

9 Idem de la Administración especial de Jas En
comiendas de la Orden de S«n Juan (Id., 
id. num. 9). . . •................................ 489,026 5

10 Idem de la Administración especial de Lote
rías (Id., id. num. 10)............................. 3.071,600

11 Idem de la Administración especial de Cruzada 
(Id., id. num. 1 1)....................................... 561,063 22

■ 12 Su- ldos ) gastos de la Administración especial
de las casas de Mom-da (Id., id. num. 12). . 618,620

13 Idem del depai tainmlü del Grabado (Id., id. 
num. 13).................................................... 135,500

14 Idem de las dependencias de las Minas de Al
madén y Almadeuejos (Llera, id. num. 14). 715,464

15 Idem de los Hospitales de di< has minas (Id., 
id. num. 15)..,............................  99,550

16 Idem de las Atarazanas de Sevilla (lo., ¡d. n. 1 6) 57,810
1 7 Idem del Cuerpo de Carabineros del Reino (Id., 

id. num. 17)............................................... 34.204,020
18 Idem del Resguardo de Puertos (Id., id. n. 18). 1.528,428
19 Idem del Resguardo marítimo (Id., id. n. 19), 9.994,625 2
20 Ganancias de jugadoresde Loterías (Id. id. n. 20) 39.300,000
21 Gastos reproductivos de Loteiías (Id., id. n. 21). 559,100
22 Idem de la Administración común á todas las
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rentas (Id., id. num. 22)................................... 284,090

23 Idem de la Administración especial de Adua
nas (Id., id. num. 23)......................................... 100,000

24 Idem de la Administración especial de las ren
tas de Estanco (Id., id., num. 24) . . . . 36,575,659

25 Idem de la Administración especial de Bienes
na ionales (Id., id. num. 25)............................. 2.754,250

26 Idem de la Administración especial de las En- 
comiendasde la Orden de San Juan (Id., idem 
num. 26)........................................................ 74,200

27 Idem de la Administración especial de Cruzada
(Id.^ id. num. 27).............................................. 751,100

28 Idem de las Casas de Moneda (Id. id. num. 28). 2.524,941 7
29 Idem del Departamento del Grabado (Id., idem 

num. 29)....................................................... 68,700
30 Idem de las Minas de Almadén y Almadenejos 

(Id. id. num. 30). . ..... ........................ 6.230,369
31 Cargas de Justicia sobre las Rentas del Estado 

(Id., id. num. 31)..................................  8.400,976 22
32 Quebranto de giros (Id., id. num. 32). . . . 8.000,000
33 Pensiones de los Montcs-pios Civiles (Id„ idem 

num. 33)....................................................... 17.046,785 25
34 Idem de los Montes-píos Militares (Id., idem 

num. 34)................................ ... . 20.684,079
35 Idem de Gracia y Guerra (Id., id. num. 35). . 7.477,052 11
36 Idem de la Legión ausiliar francesa (Id., idem 

num. 36).................................................... 173,216 2
37 Créditos de las Legiones estrangeras Inglesa y

Portuguesa (Presupuesto del Ministerio de
la Guerra, relación num. 37)........................... 673.037 20

38 Asignatarias de Ultramar (Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda, relación num. 37). •. 85,571

39 Pensiones de los Regulares (Id., id. num. 38). 20.361,645
40 Haberes de los Jubilados de todos los Minis

terios (Id., id. num. 39).......................... 14.559,766 32
41 Idem de los cesantes de id., escepto los de Ma

rina (Id., id. num. 40)............................. 27.581,856
42 Idem de los retirados de Guerra y Marina 

(Id., id. num. 41)........................................ 33.773,187
43 Idem de los Convenidos de Vergara (Id., idem 

num. 42)...............1.127,600
44 . Imprevistos.......................................................... 1 000,000

Total. . • . . 352.755,178 12
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CAPITULO IX.

PRESUPUESTO DE LA CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
1 Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100 

y de las rentas dadas en satisfacción de re
clamaciones (Presupuesto del Gobierno, re- •
laciones números 1 y 2.) . . . . . • • 94.302,554 18

2 Quebranto y gastos de la negociación de li
branzas y letras, conducción y reducción de 
calderilla (Id., id. núm. 3)...................... 1.677,000

3 Sueldos y gastos de las Oficinas de la Caja y 
de la Junta de quema de documentos de la 
Deudadel Estado (Id., relaciones ns.4,5,6y7.) 1.497,993

4 Idem de las comisiones de París y Londres, y 
comisión sobre el pago de réditos de la Deu
da esterior al 3 por 100 (Id., id. núm. 8.) . 403,256 24

5 Idem de la Dirección de Liquidación de la
Deuda pública (Id., id. núm. 9.) . . . • 827,000

6 Idem de las Secciones de Liquidación de cré
ditos de Guerra y Marina, y de la Comisión 
deReemplazosdeCádiz(Id.,id.ns. 10,11 y 12.)407.825

Total.................................. 99.115,629 8 •
CAPITULO X.

Obligaciones del Clero secular y de las Monjas. . 125.495,4£/1

Total......................... 125.495,447 1
ARTICULO SEGUNDO.

Se autoriza al Gobierno para proceder al arreglo de la Deuda 
del Estado, tanto esterior como interior, y para satisfacer según el 
arreglo los intereses de ella, no comprendidos en el Presupuesto de 
Gastos para el año de 1844, con cuarenta millones de reales.

El Gobierno procurará en el arreglo que haga no dar prefe
rencia á alguna especie de Deuda en perjuicio de otra, y los intere
ses que resulten del arreglo, no podrán pagarse en su totalidad en 
menos tiempo que el de ocho años. .

Del uso que haga el Gobierno de esta auto;izacion, dará cuen
ta oporluíiamcnlc á las Córhs. ■

ARTICULO TERCERO.
>. Desde la publicación de la presente ley, ningún Empleado de 

nueva entrada tendrá derecho al goce de sueldo por cesantía.
Ningún ascenso de los actuales Empleados ó Cesantes dará de

recho á aumento en el haber de cesantía , si el nuevo empleo se 
sirve menos de dos anos, gozando en otro caso del que por el an
terior destino corresponda, regulado según la ley vigente sobre la 
materia.
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Presupuesto general de ingresos del Estado 
para el corriente año de 1845*

Artículo 1? Los ingresos por todas las rentas, contribuciones y 
ramos se calculan para el año presente de mil ochocientos ruarenta 
y cinco, conforme al presupuesto adjunto, en la cantidad de mil 
doscientos veinte y seis millones seiscientos treinta y cinco mil 
trescientos cincuenta y tres reales ron veinte y nueve maravedises.

Alt. Se establece sobre las bases señaladas con la letra X 
una contribución de repartimiento sobre el producto líquido de los 
bienes inmuebles y del cultivo y ganadería.

Se fija la cantidad total de esta contribución para el Tesoro 
público en el presente año en trescientos millones de reales.

Art. 3? Se faculta al Gobierno para que bajo su responsabili
dad, y teniendo presentes las mejores bases de los anteriores repar
timientos generales, distribuya entre las provincias la cantidad se
ñalada en el artículo anteriot.

Art. 4? Sobre el cupo de cada pueblo se impondrá un recargo 
que no escederá de un cuatro por ciento para cubrir los gastos de 
repartimiento y cobranza.

Art. 5? En esta contribución se refunden:
Primero : La de paja y utensilios.
Segundo : La de frutos civiles.
Tercero: La parte del catastro, equivalente y talla de la co

ronarle Aragón, correspondiente a la riqueza territorial y pecuaria.
Cuarto: La de cuarteles en la parle que tiene de repartimiento.
Quinto : El derecho de sucesiones.
Seslo : La manda pía forzosa.
Séptimo: El donativo señalado á las Provincias Vascongadas.
Octavo: El cupo territorial <le la contribución de Culto y Clero.

Queda también comprendida en esta contribución la directa se- 
ñahda á la provincia de Navarra por el artículo veinte y cinco de 
la ley de diez y seis de agdsto de mil ochocientos cuarenta y uno, 
así como el cupo correspondiente á la misma provincia por razón 
de Culto y Clero.

Las cantidades que los pueblos y contribuyentes hayan satisfe
cho ó satisfagan por las anteriores contribuciones, correspondien
tes al presente año, serán admitidas en parle de pago de los cu
pos ó cuotas que respectivamente se les señalen en el repartimiento 
de la nueva contribución en que aquellas se refunden.

Art. 6? Se establece sobre las bases adjuntas señaladas con la 
letra B la contribución que con el nombre de Subsidio de la in
dustria y el comercio pagan actualmente estas clases, en la cual se 
refunde el cupo industrial de la del Culto y Clero.
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Sobre las cuotas de esta contribución se exigirán dos marave

dises por cada real para cubrir los gastos de formación de matrícu
las y de cobranza.

Se exigirá la contribución industrial, como ahora se establece, 
por todo el presente año, abonándose en pago de sus cuotas las 
cantidades que por el mismo y por la del actual subsidio y cupo 
industrial de la del Culto y Clero hayan satisfecho ó satisfagan Jos 
contribuyentes.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas especiales de 
comercio serán costeados por los individuos de las clases comercia
les comprendidos en las matrículas de los distritos de la jurisdic
ción de los primeros, formándose presupuesto de su importe y dis
tribuyéndose este proporcionalmente por medio de recargo sobre 
las cuotas de dichos individuos, previa la aprobación del Gobierno.

Art. 7? Se establece sobre las bases adjuntas señaladas con la 
letra C un derecho general sobre el consumo de las especies de vi
no, sidra, chacolí, cerveza, aguardiente, licores, aceite de oliva, 

jabón y carnes. , .
En esta imposición se refunden las rentas llamadas provincia

les, compuestas de los derechos de alcabala, cientos y millones, y 
la parle del catastro, equivalente y talla que no se refunde en la 
contribución sobre inmuebles, cultivo y ganadería.

Es exigible esta imposición por todo el presente año, abonán
dose á los pueblos y contribuyentes las cantidades que hayan sa
tisfecho por el mismo y por sus encabezamieutos de rentas provin

ciales. . . , , ,
En los pueblos en que se hallen administradas ó arrendadas por 

la Hacienda pública las rentas provinciales, continuarán estas en la 
misma forma hasta 1? de enero de 1846, en que se establecerá en 
ellos la nueva imposición de consumos. En los demás pueblos con
tinuarán también por este año los medios establecidos para cubrir 
el importe de sus encabezamientos ó cupos del catastro ó equi

valente. ,
A unos y otros serán abonadas en pago del nuevo encabeza

miento que se les señale, las cantidades que hayan satisfecho para 
gastos de su culto parroquial dentro del cupo que con este objeto 

tengan ya señalado. .
Art. 8? Continuarán por ahora cobrándose en las capitales de 

provincia y puertos habilitados los derechos de puertas que en ellos 
hay establecidos, arreglándose no obstante desde luego á la tarifa 
que acompaña á las bases de que trata el artículo anterior, los de 
las especies que en ella se comprenden. En los demas, el Gobier
no hará las modificaciones que convengan para dar la mayor faci
lidad compatible con el impuesto, á la industria y comercio de 
dichas poblaciones.

IV
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Las capitales de provincia en que no han llegado á establecerse 

los derechos de puertas, continuarán pagando los de rentas provin
ciales, ó la cantidad en que por equivalencia de aquellos ó estas se 
hallan encabezadas, sin perjuicio de rectificarla á juicio del Gobier
no, el cual podrá también establecer en dichas poblaciones los 
derechos <le puertas mientras subsistan en las demás de su clase.

Art. 9? Se establece una contribución de inquilinatos sobre las 
bases adjuntas señaladas con la letra D.

Las cuotas de esta contribución serán recargadas con un cua
tro por ciento para satisfacer los gastos de imposición y cobranza.

Art. 10. Se aprueba el establecimiento de un derecho de hipo
tecas sobre las bases que acompañan con la letra E, en el cual se 
refunde el que actualmente (xisle. Esre derecho no empezará á exi
girse hasta después de la publicación de esta ley.

Art. 11. La recaudación de las multas conocidas con el nom
bre de penas de Cámara y de las demas que hasta aqui no han si
do comprendidas en este ramo, se ejecutará con arreglo á las dispo
siciones que adopte el Gobierno.

Art. 12. Desde la publicación de esta ley será admitida la 
redención de la carga de Aposento con que están gravadas algunas 
casas de Madrid, en la forma prescrita por el artículo 3.° de 
la ley de treinta y uno de mayo de mil ochocientos treinta y siete 
para la redención de los foros en favor del Estado.

Art. 13. Se suprime el estanco del azufre, quedando en liber
tad la csplotacion y venta de esta sustancia.

Art. 14. Se autoriza al Gobierno :
Primero: Para tomar las disposiciones, que ademas de las con

tenidas en las bases adjuntas de esta ley, sean necesarias para el es
tablecimiento y cobranza de las contribuciones de que tratan los 
artículos anteriores. •

Segundo: Para adoptar, según el estado y circunstancias par
ticulares de los pueblos y contribuyentes, los medios eslraordioa- 
rios mas equitativos y espeditos de realizar la cobranza de los dé
bitos que existan á favor de la Hacienda pública por cualesquiera 
conlribuciones, rentas ó derechos hasta fin de mil ochocientos cua
renta y tres, y para condonar ó compensar los que por su natu
raleza ó por ías perdidas que hubieren sufrido los pueblos ó con
tribuyentes en la última guerra merezcan ser condonados ó com
pensados. •

Tercero: Y para hacer en los arbitrios provinciales y munici
pales los arreglos, modificaciones ó sustituciones convenientes, 
oyendo á las Diputaciones provinciales y á los respectivos Ayon- 
tamiontos.

El Gobierno dará cuenta á las Corles del uso que hubiere he
cho de esta autorización.
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Art 15 Las d^nias contribuciones, impuestos y derechos com- 

nrendi’dos en el adjunto presupuesto de ingresos, conl.nuarán co
brándose por reglasestablecidasenlas las leyes que par y líos ngc.

Se autoriza no obstante al Gobierno de S. M. para hacer en el 
derecho conocido con el nombre de Servicio de lanzas y med.as 
anatas de Grandes y Títulos de Castilla, las modificaciones que 
corresponden á la situación actual de estas clases.

Art. 16. De los productos del derecho de consumo se satisfará 
á los dueños (le ak-sbaljs y cíenlos cnagMiados de L. Hacienda pu
blica, la cantidad que resulic b.be.les com-spondldo en el ano co
mún del último quinquenio. Este abono continuara hat.dndosck, 
mientras no se acuerde otro medio de indemnización.

Por tanto mandamos 5 todos los Tribunales, Justicias Gafes, 
Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como mlllta.es y 
“ a S,. a.’ ...iq.a. .a- y ««•"* i" ="'J" ’ 5:;'

Hacienda, Alejandró Mon. . ,
Y en cumplimiento de lo mandado por S. M lo comum 

v ^-^^"^xs^-iode 

Alejandro Mon.

Presupuesto de ingresos para 1845.
Reales vellón.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 

Derecho de hipotecas  
Contribución de consumos .   
Subsidio industrial y de comercio. . . •.... •
Contribución sobre inquilinatos.......................
Aduanas - ‘ '
Cuarta parte de comisos . • . • • • ;
Diez por ciento de administración de participes 
Penas de cámara . . • • • • • • • ‘
Papel sellado, documentos de giro y de prolec 

cion ó seguridad pública.........................
Veinte por ciento de propios. . . • • •
Espedicion y toma de razón de títulos. • • 
Tabacos.....................................................................
Sal. ........................................ ......
Salitre y pólvora.......................................... ' '
Bolla de naipes.....................................................

300.000,000
18.000.000

180.000,000
40.000,000
6.000,000

120.000,000
1.500,000
2.000,000
2.230,000

17.210.000
5.500,000

200,000
135 000,000

33.000,000
5.493,242 29

200,500
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Loterías........................................................................... 59.875,000
Cruzada................................................................• . . 11.600,000
Indulto cuadragesimal.............................................. 1.100,000
Correos........................................................................... 24.451,000
Bienes nacionales........................................................... 50.000,000
Encomiendas y maestrazgos pertenecientes al Es

tado en propiedad, secuestros ó administración. 3.458,000
Minas............................................................................ 38.026,000
Montes. . ..............................................  173,000
Fincas administradas por los Ministeiios de Ha

cienda, Marina y Guerra, inclusas las alma
drabas y las yerbas de las fortificaciones . . 682,302

Portazgos, Canales, Puertos y Fanales. . . . 19.500,000
Casas de Moneda..................................................... 2.800,000
Imprenta nacional..................................................... 1.297,500
Renta de población....................................................... 520,000
Regalía de aposento. . . . -....................... 400,000
Arbitrios de amortización marcados en la Ins

trucción de 9 de Mayo de 1835 no suprimidos. 6.000,000
Id. de las Juntas de Comercio................................. 2.400,000
Id. de las de Sanidad . . . .. ............................. 750,000
Id. de Instrucción pública. . . . . . . . 6.652,577
Depósito hidrográfico............................... 186,000
Observatorio astronómico de San Fernando . . 210,000
Colegio de San Tolmo de Málaga......... 25,356
Id. de Sevilla................................................................ 10 500
Interpretación de lenguas.......................... 20,000
Pósitos.............................................................. 150,000
Patentes y contraseñas............................... 6,000
Montes pios................................................. 130,000
Alcances de empleados............................................... 1.100 000
Contribuciones estinguidas......................................... 110.000 000
Espolios.........................'. . .... ..................................  600,000
Tres por ciento sobre el fondo de Preces á Roma. 200,000 
Pases de la línea de Gibraltar............................. 228,376
Reintegros...................................................................... I.OOO’OOO
Lanzas y medias anatas de Grandes y Títulos. . 3 750,000
Sobrantes de la Caja de Ultramar........................ 40.000,000

Total.................... 1,226.635,353 29
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A
Contribución sobre bienes inmueblescultivo 

-y ganadería.
BASE PRIMERA.

Se consideran bienes inmuebles sujetos á esta contribución:
1. ° Los terrenos cultivados, y los que sin cultivo producen una 

renta líquida en favor de sus dueños ó usufructuarios.
2. ° Los que con cultivo ó sin él se hallan destinados á recreo 

ú ostentación. •
3. ° Los no cultivados ni aprovechados en otra forma por sus 

dueños, pero que pueden serlo dándoles una aplicación igual ó se
mejante á la que se dé á otros terrenos de la misma calidad en los 
respectivos pueblos. .

4. ° Los edificios urbanos y rústicos, ya estén destinados á ca
sas de habitación, ya á almacenes, fábricas, artefactos, tahonas, 
molinos, ingenios, labranza, cria de ganados ó cualquier otra gran- 

gería. . . r
5. ° Los censos, tributos, cánones enfitéuticos, foros, subforos, 

pensiones, y cualquiera otra imposición perpetua, temporal ó re
dimible, establecida sobre los mismos bienes.

6. ° Las salinas de dominio particular csplotadas por sus due
ños, y los cánones ó cantidades que bajo cualquiera otra forma pa
gue la Hicicnda pública, por las que de su cuenta se csplotan de 

aquella pertenencia.
BASE SEGUNDA.

Disfrutarán de exención absoluta y permanente.
1 . ° Los templos, cementerio, y las casas ocupadas por las co

munidades religiosas mientras estas existan, con los edilú ios, h h  r 
tos y jardines adyacentes destinados al servicio de aque o-', > a a 
habitapion y recreo de los párrocos ú otros ministros de a P cs,a-

2 .° Los palacios, edificios, jardines y bosques de recreo del 

patrimonio de. la Corona. ,
3 .° Los edificios destinados á hospicios, hospi ales, cárceles, 

casas de corrección y de beneficencia general ó loca .
í. ° Los de propiedad común de los pueblos, siempre que no 

produzcan, ó comparativamente con otros de la misma o semejan
te especie no puedan producir una renta en favor de la comunidad 

de los pueblos. . . ,. .. , ,
5 .° Los del Estado aplicados á un servicio publico ó a cons

tituir una renta permanente del Tesoro, siempre que no se hallen 

en estado de venta.
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6 . ° Los ferrónos que también sean de propiedad del Estado ó 
de la comunidad de los pueblos y se hallen destinados á la ense
ñanza publica de la agricultura, botánica ó ensayos de agricultura 
por cuenta del Estado ó de los mismos pueblos. ,

7 .° Los caminos públicos, Cuentes y canales de navegación y 
de riego, construidos por empresas particulares, coando por con
tratos solemnes están adjudicados á estas los producios con exen
ción de contribucienes. ' 1 ,

8 .° Los terrenos baldíos de aprovechamiento común, mientras 
no se enagenen á patticulsres. .

9 . ° Las casas de propiedad de Gobiernos estrangeros habita
das por sus embajadores ó legaciones, siempre que en sus respec
tivos países se guarde igual exención a los embajadores ó minis

tros españoles.

BASE TERCERA.
Disfrutarán de exención temporal ó parcial:

1 .® Por quince años las lagunas ó pantanos desecados cuando 
se reduzcan á cultivo ó pasto, y por treinta cuando se destinen á 
plantaciones de olivos ó de arbolado de construcción.

2 .° Por quince años también los terrenos incultos que ha
biendo estado lo menos quince sin aprovechamiento alguno, se des
tinen á plantaciones de viñas ó de arboles frutales, y por treinta 
años si las plantaciones fuesen de olivos ó de arbolado de cons
trucción. ,

3 . ° Los edificios urbanos y rústicos durante el tiempo de su 
construcción ó reedificación y un ano después de esta.

4 .° Las tierras que estando en cultivo ó en cualquiera otro 
aprovechamiento fuesen destinadas en iodo ó en parte a plantacio
nes, continuarán pagando según su anterior estado por quince anos, 
si aquellas son de viñas ó de árboles frutales, y por treinta si fue
sen de olivos ó de arbolado de construcción.

BASE CUARTA. ,
Todos los propietarios y los demas partícipes del producto lí

quido délos bienes inmuebles y del tuitivo'y ganadería, son en 
cada provincia colectivamente responsables al pago íntegro del cu
po que á ella se haya señalado, y del mismo modo lo serán Jos de 
cada pueblo ó distrito municipal del cupo que á este haya tocado, 
salvos los casos en qu'’ tengan derecho ú opción á rebaja ó descargo.

BASE QUINTA.
Por medio de una ley se fijará anualmente la cantidad total 

que cada provincia ha de pagar por esta contribución al lesoro 
público, y la adicional con que haya de recargarse para atender á
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los gastos de repartimiento y cobranza. También se fijará el máxi
mum de las cantidades con que el cupo de cada pueblo podrá ser 
recargado para atender á los gastos de interes común;

De este último recargo estarán exentos los propietarios que re
siden fuera del pueblo,siempre que el objeto ú objetos á que se apli
que no interesen á la conservación ó mejora de sus lincas.

B •
Contribución industrial y de comercio.

BASE PRIMERA. .
Estará sujeto al pago de la contribución industrial, todo espa

ñol ó estrangero que ejerza en la Península é Islas adyacente», 
cualquiera industria, comercio, profesión, arle ú oficio, no com
prendido cu las exenciones que se espresaráu mas adelante.

BASE SEGUNDA. .
La contribución industrial se compondrá de un derecho fijo y 

otro derecho proporcional. Ambos podrán ser recargados en can
tidades adicionales para atender á gastos generales, provinciales ó 

locales de interes común.

BASE TERCERA. ;
Los derechos fijos se establecerán bajo la base de población, y 

con atención á las ventajas particulares de algunas de estas para 
las industrias y profesiones comprendidas en la tarifa genera ■*< 
junta, señalada con el núm 1.°, y en general sin consideración 
á la población para las comprendidas en las tarifas cstraor mana 
y especial, también adjuntas con los números 2 y 3.

• BASE CUARTA. .
Las industrias, comercios, profesiones, artes u oficios no com

prendidos en las tarifas, ni tampoco en las exenciones, pagaran c 
derecho que por analogía con otras industrias ó proksiones les 

corresponda.
BASE QUINTA.

Se declaran exentos de esta conl;ibucion. ,
1 ° Los funcionarios públicos y empleados con sueldo ó retri

bución pagada por el Estado, Ó por los fondos comunes de las pro
vincias ó pueblos, á esccpcion en cslosde los individuos comprendi
dos en las tarifas, " . .

2 .° Los Relatores y Escribanos de cámara de las Audiencias 
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territoriales del Reino, luego que cese 1. asrgnacon que en el d a 
disfrutan, y los Escribanos de los Juzgados que se ocupan del des 
pacho de’negocios criminales sin sueldo 6 retnbuc.om Lo Aboga 
dos de pobres nombrados al pnncrp.o de cada ano en numero de 
terminado, y para todo él por las Juntas de gob.emo de sus co =- 
gios, según sus estatutos. Los Procuradores de Jos Tribuna e u 
peno,»,)- losde los Juzgados de primera m.lanc.a encargadoídolos 
bocios de pobres, siéndolo en la misma forma que los Abogado

3. = LosP asociados en comandita ó en part.crpacion como 
accionistas, á menos que no estén matrirulados; pero s, lo estnue- 
ren eo algún arte, profesión ú oficio, estarán sujetos al derecho que

/ Aradores soiamente por la venta de
Í^Tas cosechas y frutos de las tierras que les pertenezcan.ó b'"'^ 

y por los garlados que crien, siempre que a ejecuten en el pon o 
deP|a producción ó en los puueblos imncd.alus en que se venfic, 

ordinariamente la de las cosechas de la misma comarca.
5 ° Los criadores de ganado de tudas ciases.
6 .'° Los cosecheros de vino que queman solamente el orujo O 

‘ cosecha por la fabricación de50 arrobas de vino de su propia 
aguardientes.

7 .° Los fabricantes de sidra.
8 . ° Los carros destinados á la 

cidentahuente en al trasporte.

agricultura que se empleen ac-

9.° Las carretas de bueyes.
10. Los pintores, estatuarios, grabadores y 

derados como artistas; con tal que no vendan mas que los produc

11. De igual beneficio disfrutarán los inventores de mago na ) 
los escritores públicos, los profesores de lenguas y htimarndadcs, 
de ciencias y artes; los maestros de primeras letras y de dibujo los 
rectores de colegios de y cualesquiera otros establecimientos k 

Cd|^C‘ Los Médicos, Cirujanos, Sangradores y Boticarios de los 
Ejércitos y Armada ú hospitales militares, mientras limiten el eje 

cirio de su orofesion á estos servicios.
3 Los Albéitarns de ios cuerpos de C.ballcr,», y los profeso- 

,e. de h e«ue' , de Vetennaria que igualmente Imuten =1 ejerc.c.O

costeados por e! Estado 6 
los fondos comunes de las provincias ó pueblos, y por fundactones 

'"V^’Vos nescadores, aunque lo sean con barco propio

16. Los dueños de barcos de meaos de 20 toneladas y los de sm 

- cubierta.
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17. Los capitanes ó patrones mando no navegan por su cuenta 

ni son propietarios de los buques; los pilotos, sobrecargos y contra
maestres.

18. Las empresas de minas.
19. Los dependientes de casas de comercio ú otras empresas in

dustriales.
20. Los que venden por menor y ambulantemente agua, aves, 

frutas, buñuelos, bollos, queso, pescado, manteca, legumbres, hue
vos, leche, limonada, horchata lí otras bebidas ó comestibles; los 
que en igual forma venden yesca, piedras de chispa, escobas, pa
juelas, plumeros, papel de cigarros y otras mcnudcucias semejantes.

21. Los fabricantes de tejidos de seda , lana, lino y algodón, 
con solo un telar de lanzadera á mano ó volanlp, ó con dos mecá
nicos, si los lleva de su cuenta; los fabricantes de lonas y lonetas, 
de cables, jarcias y sogas con destino á las naves; los fabiicantes de 
jergas, frisas, sayales, paños bastos ó burdos, que no posean en 
propiedad mas que un solo telar; los hilanderos y torcedores de al
godón con ménos de 150 husos y motor de agua, vaporó sangre, ó 
con ménos de 100, movidos con la mano ó manubrio; los hilan
deros de lana, lino ó cáñamo con ménos de 40 husos; los talleres 
de artefactos menores en cuyos telares no se tejan mas que una ó 
dos piezas á la vez; las hilanderas con rueca ó torno; los operarios 
y jornaleros cuando trabajan por un salario ó un tanto por pieza 
en los talleres ó tiendas de personas de su profesión ó en sus pro
pias habitaciones, sin oficiales, ni aprendices, ni muestras á la 
puerta, ni tienda abierta; no considerándose como oficiales ni apren
dices la moger ni los hijos solteros que vivan en su compañía y les 
ausilien en sus trabajos.

22. Los templadores de instrumentos, los actores del arte dra
mático y de canto, los bailarines de los teatros y de cuerda, los me
morialistas, los titiriteros, los toreros, traperos de gancho, zapate
ros de viejo, oficiales de albañil y soladores ó embaldosadores, los 
canteros y retejadores, los aserradores, los cocheros y lacayos, los 
aguadoras que llevan agua á las casas, las costureras y encajeras 
sin tienda abierta, las oficialas de modistas, las lavanderas y aplan
chadoras, los limpiabotas con puesto en la calle y en los portales, 
los enfermeros, los intérpretes jurados cerca de los tribunales, los 
que solo alquilen de sus habitaciones un cuarto para huéspedes.

BASE SESTA. '
Cuando un individuo ejerza dentro de un mismo local ó edificio 

dos ó mas industrias ó profesiones de las comprendidas en la tarifa 
general núm. 19, y en la especial de fábricas núm. 3?, solamente 
estará sujeto con respecto al derecho fijo al mayor que corresponda 
a una de ellas. Pero si las ejerciese en distintos locales, edificios ó 
poblaciones, pagará la cuota correspondiente á cada una.
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°4 Los derechos señalados á las industrias comprendidas en la ta

rifa estraordinaria núm. 2?, se exigirán por separado aun cuando 
se ejerzan juntamente con las de las otras dos tarifas.

B/\SE SÉPTIMA.
A los fabricantes, mercaderes que fabriquen por su cuenta, y 

sociedades fabriles establecidas con sujeción al código de comercio, 
que se convengan en pagar anualmente 1,200 is. en la industria la
nera 600 en la de lino ó cáñamo y 800 en la algodonera, no se 
Ies exigirán mayores cantidades por el derecho fijo, mediante con
siderarse estas el máximun de sus rcspeclivas industrias.

BASE OCTAVA.
Para las industrias y profesiones comprendidas en las taifas 

adjuntos, el derecho proporcional consistirá en el 10 por 100 de 
los alquileres que correspondan á la casa habitación del rontribu- 
yente, y de los almacenes, fábricas, tiendas y demas locales desti
nados al ejercicio de su comercio ó industria, sean ó no d<‘ su pro
piedad. No serán comprendidas para la evaluación de alquileres de 
las fábricas, las máquinas, útiles, instrumentos, ni los demas me
dios empleados para la producción.

BASE NOVENA. .
Estarán exentos del derecho proporcional todos los contri

buyentes comprendidos en las clases séptima y octava de la tarifa 
general, y de las demas que no paguen un derecho fijo de mas de 

60 reales. $
BASE DÉCIMA. .

Las sociedades ó compañías anónimas que tengan por objeto 
alguna negociación industrial ó mercantil, pagarán el derecho fijo 
que á su clase corresponda, sin perjuicio de que paguen los sóciOS 
ó accionistas el señalado á la industria que individualmente ejerzan.

Las mismas sociedades ó compañías pagarán el derecho propor
cional por todos los edificios ó locales que ocupen, incluyendo la 
habitación ó habitaciones que en ellos tengan el socio gerente, di
rector ó administrador, y sus empicados ó dependientes.

BASE UNDÉCIMA. .
En las sociedades ó compañías en nombre colectivo, cada uno 

de los asociados está sujeto á pagar el derecho fijo correspondiente 
á la industria ó comercio que sea objeto de la asociación; pero es
tarán exentos del proporcional por su casa habitación, si en ella 
no se ejerce la industria social, el cual solo pagará el asociado 

principal.
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base duodécima . . ,

Las compañías ó empresas comprendidas en la tarifa estraordi- 
niria núm. 2?, que tengan establecimiento 6 dependencias en dife
rentes puntos, pagarán solo en el de la residencia de su dirección 
central el derecho fijo que les esté señalado con el proporcional 
que les corresponda por los locales que en el mismo punto ocu
pen, quedando sujetas á pagar este último derecho en los demas 
pueblos por los edificios ó locales que en ellos ocupen sus esta- 
blccimientos ó dependencias.

base décímat er cer a .
Esta contribución se exigirá en general por mensuahdades an

ticipadas, bajo las reglas de cobranza y apremio establecidas ó qne 
se establezcan para las demas contribuciones directas.

La anticipación del pago será por seis meses para los mercade
res tragineros y tratantes que habitualmente corran las tenas y 
mercados, y para los demas que sin domicilio fijo vendan en am
bulancia, aunque tengan puestos fijos, géneros ó efectos por cuenta 
propia y agena, y de tres meses para todos los contribuyentes cuyas 
cuotas mensuales con sus recargos no escedan de 4 rs. cada una.

Los contribuventcs con un tanto por ciento según la tarifa es- 
traordinaria núm. 2°, pagarán por mensualidades vencidas.

BASE DÉCIMACUARTA. ,
No se adeudará el derecho fijo ni el proporcional por el mes 

dentro del cual se dé principio al ejercicio de la industria, prote- 
sion, arte ú oficio, ó se varié de una clase inferior á otra suP”lor» 
ó de edificio ó local de menor á mayor alquiler asi como tampoco 
los contribuyentes tendrán opcion á reintegro alguno de ,a c»^,d 
que hayan anticipado por el mes, trimestre ó semes re en,q 
sen en sus industrias, desciendan de clase ó entren a p^gar q 
ler menor que el que pagaban.

BASE DÉCIMAQUINTA. .
Todo el que ejerza una industria, comercio ó profesión, arte u 

oficio de los sujetos á esta contribución sin haber 0 YdesdeTnepñ 
mente el correspondiente certificado de matricu a, g
privado de dicho ejercicio, hasta que pague por v a de mu,la 
cuádruple de la cuota que por derecho fijo y ^.C¿r-
responda, sin perjuicio de satisfacer separadamente la cuota misma 
para continuar ejerciendo. En estos casos se proce era a argo 
y depósito de los géneros, efectos ó muebles del defraudador,si en 
el caso de ser descubierto no presenta persona abonada qqe se cons
tituya responsable del pago de la multa.
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PRIMERA CLASE.

Almacenistas y comerciantes que ven
den por mayor y menor paños y otros 
géneros de lana, seda, estambre, al
godón y lienzo de lino ó cáñamo.

Almacenistas que venden por mayor 
bacalao, droguería, especería, fer

SEGUNDA
Diamantistas ó comerciantes en pie
dras preciosas.

Mercaderes qoe venden por menor 
en un mismo local 6 tienda géneros 
reunidos de lencería, algodón, lana, 
seda y otras cualesquiera telas ó te-
i i dos.

TERCERA
Almacenistas que venden solo por 

mayor maderas estrangeras ó colo
niales, ó palos de tinte, como Cam
peche, Brasil y otros.

Agencias públicas ó generales.
Agentes ó corredores de letras de 

cambio y efectos públicos (escepto 
los de Madrid que pagarán por la ta
rifa estraordinaria núm. a.°)

Empresas de quintas.
Editores de periódicos.
Mercaderes por menor de géneros ul-

CUARTA 
Abastecedores ó tratantes de carnes ó 

de pescados frescos ó salados.
Almacenistas de muebles de lujo. 
Almacenistas de aceite y jabón. 
Almacenistas que venden y sirven 
fiambres, jamones cocidos en dulce, 
quesos, salchichones, vinos y otros 
comestibles ó bebidas espirituosas.

Almacenistas de vino.
Cafés. ■
Casas de baños de agua dulce ó de mar. 
Fondistas que dan posada y de comer.

quint a cl ase.
Abaniqueros (V. tiendas.)
Almacenes ó tiendas de curtidos.
Almacenes ó tiendas de papel blanco 

ó pintado para adornos.
Batidores ó tiradores de oro y plata 

con tienda abierta. 

retería y otros metales, quincallas, 
vinos generosos, aguardientes, lico
res y cristales.

Almacenistas que venden al por ma
yor frutos coloniales.

CLASE.
Mercaderes de paños y demas géne

ros de lana ó estambre.
Mercaderes de telas de seda, aunque 
algunas contengan mezcla de algo- 
don, lanas, estambres, pitas ó espar
tos.

CLASE.
tramarinos, joyería, droguería y 
porcelana.

Mercaderes con lonja de chocolate.
Mercaderes de relojes con tienda pa

ra este objeto.
Pastelerías ó almacenes de comesti- 

blesdelicados, en que se venden ade
mas de pasteles y otras pastas, ave¿, 
y pescados rellenos, asados ó guisa
dos, salchichones estrangeros, tru
fas, jaletinas, clocletas, flanes y cre
mas.

CLASE.
Maestros de coches.
Mercad eres que venden sedas, cintas, 

hilos en madeja ú ovillos, pañuelos, 
fajas, medias, calcetas, guantes, gor
ros y otros artefactos semejantes de 
seda, lana, estambre, lino ó algodón.

Tiendas de ferretería, alambres y 
otros metales.

Tratantes de carnes (V. abastecedo
res).

Tratantes de maderas del reino en al
macenes, corrales y posadas.

Boticarios.
Cambiantes de moneda de oro y plata 
Casulleros que hacen casullas y de 

mas ornamentos de iglesia.
Confiteros con tienda abierta.
Constructores de pianos y órganos.
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38 .
Id. de instrumentos músicos de aire.
Corredores de cambio, fleiamentos y 

eeguros.
Corredores de sedas en las lonjas ó 

casas de contratar, donde se reu
nen los mercaderes.

Deniisias.
Destajeros 6 destajistas.
Dueños de pozos de nieve.
Empresas para el alumbrado con gas 

hidrógeno.
Empresas de preparación de sustan

cias combustibles.
Fondas ó restauradores sin hospedaje.
Impresores ó dueños de imprentas.
Libreros con tienda ó almacén.
Maestros de obras.
Manguiteros.
Mercaderes que venden ropas no 

usadas.
Orífices.zzPIateros con tienda abierta.
Paradores y posadas de carruages.

SESTA
Abogados.
Agentes de negocios.
Almacenes de velas de esperma ó es

teáricas.
Almacenistas de pasta fina para sopa. 
Almacenistas de planchas de plomo, 
hierro, cobre y otros metales.

Arquitectos.
Botillerías ó tiendas en que se ven

den helados.
Cereros con tienda abierta.
Compositores de cartas-geográficas.
Constructores de instrumentos de ma

temáticas, física, cirugía, náutica, 
química y óptica.

Constructores de anteojos comunes. 
Constructores de estufas y chimeneas. 
Corredores de frutos coloniales.
Corredores de regidos y demas géne

ros del reino ó estrangeros. , 
Doradores á fuego.
Ebanistas con taller ó tienda.
Ensayadores de metales preciosos.
Escribanos de Cámara y de número.
Escribanos Reales.
Escultores, si venden obras agenas. 
Establecimientos de litografía.

Paragüeros (V. tiendas de).
Prestamistas de dinero sobre alhaja» 

ó efectos públicos.
Refinadores de azúcar.
Restauradores (V. fondas).
Taberneros.
Tapiceros.
Tenderos de loza fina, cristal ó vi

drio blanco.
Tenderos de especería.
Tenderos de vinos generosos y licores.
Tiendas de guantes de cabritilla y 

otras pieles.
Tiendas de jabones y aguas de olor, 

ó de aceites y pastillas odoríferas.
Tiendas de modistas y de modas.
Tiendas de abanicos.
Tiendas de ules y encerados.
Tiendas de paraguas y sombrillas.
Tiendas de perfumería.
Tiradores de oro (V. batidores).
Tratantes en carbón.

CLASE.
Establecimientos ó empresas particu

lares de enseñanza.
Fábricas de pergamino.
Idem de cajas de relojes.
Floristas.
Fontaneros.
Gabinetesde lectura ó de curiosidades.
Jardines de recreo público y en que 

se paga para entrar.
Lapidarios y marmolistas.
Médicos-cirujanos ó solamente Mé

dicos.
Mercaderes de telas para alfombras.
Mercaderes de pinturas ó estampas 

con tienda ó puesto fijo.
Mercaderes y tratantes en corteza de 
encina, roble y otros árboles para 
las tenerías y tintorerías.

Mesas de villar y trucos.
Notarios (V. Escribanos Reales).
Notarios de los tribunales eclesiás

ticos.
Oculistas.
Pastelerías comunes.
Plumistas con tienda abierta.
Procuradores de los tribunales.
Tasadores de pleitos.
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Tintoreros que retiñen ropas hechas 

ó telas usadas.

CLASE.
Freneros.
Fundidores de letras.
Fundidores de metales.
Guarnicioneros ó talabarteros.
Herreros.
Hojalateros y vidrieros.
Horchaterías (V. alojerías). _ 
Hornos de vizcochos.
Hostereros.
Impresores de estampas.
Jalmeros con puesto ó tienda.
Juegos de pelota, bolas ó bochas.
Lanerías ó tiendas de lanas.
Litoneros ó veloneros.
Maestros de zuecos y hormas.
Maestros canteros.
Maestros de baile , esgrima , equita

ción y de armas de fuego ó de tiro 
de pistola.

Maestros de obra prima, zapateros 
con tienda abierta.

Matronas (V. comadres).
Mercaderes de jerga , alforjas, costa

les, mantas ordinarias y otros efec
tos semejantes.

Mercaderes ó almacenistas de teja, 
ladrillo y cal.

Mesoneros.
Monrereros.
Neverías ó tiendas en donde se vende 

nieve.
Pasamaneros.
Polvoristas. .
Profesores de música dedicados a la 

enseñanza. 1
Puestos de pescados frescos y salados.
Relojeros.
Romaneros ó constructores de pesos

y balanzas.
Reñidores de gallos.
Salitreros.
Sastres. .
Tablajeros (V. carniceros).
Talabarteros (V. guarnicioneros).
Tasadores de tierras, alhajas, efectos 

y géneros.
Tiendas de aceite, vinagre y jaboo.

Tiendas.de jamones, tocino, salchi
chería y otros embutidos.

Tiendas de sombrerería.
SÉPTIMA

Almacenes ó tiendas de molduras y 
marcos dorados.

Alojerías (V. chuferías).
Alquiladores de muebles.
Armeros.—Fabricantes de armas de 

fuego.
Almacenes de leña.
Bordadores.
Broncistas con tienda abierta.
Caldereros.
Cacharrerías de barro ordinario, vi

driado ó sin vidriar.
Carbonerías.
Carniceros, cortadores, cortantes ó 

tablajeros con puesto fijo.
Casas de vacas en que se vende leche.
Carpinteros.
Carreteros ó constructores de carros, 

mensagerías y tartanas.
Cervecerías ó tiendas de cerveza.
Cerrajeros.
Cirujanos romancistas y los Coma

drones.
Charolistas de pieles ó maderas.
Chuferías(V. alojerías).
Cofreros (los que hacen cofres y baú

les).
Coloreros ó los que preparan los co

lores para la pintura.
Comadres de parir ó matronas.
Cor-edores de fincas ó bienes inmue

bles y de almonedas.
Corraleros.
Escribanos de diligencias.
Ensambladores.
Encuadernadores de libros.
Esmaltadores y engastadores de pie

dras fina.1.
Fábricas de hachas de viento. 
Fabricantes de armas blancas. 
Fabricantes de bragueros.
Fabricantes de aserrar maderas con 

sierras de agua.
Fábricas de estuches.
Idem de pipas de barro.
Idem de peines de todas clases y para 

todos usos.
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Tiendas de costales, margas, corde

les y demas obras ordinarias de 
cáñamo ó estopas.

Tiendas de tinteros, cucharas, tene
dores, calzadores ó peines para el 
pelo ú otros efectos de marfil, con
cha, hueso ó asta.

Tiendas de cuchillería y navajas.
Tiendas ó almacenes en que se ven

den botas y zapatos al por menor.

OCTAVA
Albañiles ó alarifes y revocadores de 
fachadas, casas, y soladores.

Albarderos y basteros con tienda 
abierta.

Albéitares ó herradores.
Alpargateros con tienda abierta.
Barberos con tienda abierta.
Basteros (V. albarderos).
Bodegoneros ó figoneros.
Bollerías en que se venden bollos y 

otras pastas en tienda ó puesto fijo.
Boteros que hacen botas y corambres 

para vinos y otros líquidos.
Buhoneros que venden en ambulan

cia, ó sin tienda, puesto, ni toldo.
Buñolerías en tienda ó puesto fijo.
Cabestreros con tienda abierta.
Cabreros que venden leche, requeso

nes ó productos de aquella especie.
Calafates (maestros de calafatería).
Callistas.
Cartoneros.
Cedaceros.
Cesteros.
Chalanes 6 corredores de ganados 
caballar, mular, de cerda, de pezu
ña ó pata hendida.

Chamarileros, prenderos y ropave
jeros.

Corredores de granos, frutos y co
mestibles del reino.

Colchoneros.
Constructores de hornos, pozos ó no

rias.
Constructores de pesos y medidas.
Constructores de estuches.
Cordeleros y sogueros con puesto 6 

tienda.
Cordoneros.

Tiendas de pollería, recova y me
nudos de aves.

Tiendas de libros en blanco y ra
yados.

Toneleros y cuberos.
Veloneros (V. latoneros).
Vendedores al martillo.
Venteros.
Zapaterías con tienda abierta (Véase 

maestros de obra prima).

CLASE.
Cotilleros.
Deslustradores de paños.
Domadores ó picadores de caballos.
Encajeras con tienda abierta.
£-tañeros y emplomadores de vi
drieras,

Establecimiento de pupilaje para ca
ballerías.

Figoneros (V. bodegoneros).
Hormeros.
Herradores (V. albéitares).
Jauleros con puesto ó tienda.
Maestros de calafatería (V. calafa

téeos).
Mauleros ó tratantes en retales.
Posadas secretas ó casas á pupilo que 
alquilen de sus habitaciones mas de 
un cuarto para huéspedes.

Peluqueros.
Picadores (V. domadores).
Pintores que pintan de brocha casas, 

muebles y retablos.
Pizarreros.
Prenderos (V. chamarileros).
Puestos ó tiendas de paja y cebada, 
algarroba, alpiste y demas semillas 
semejantes.

Puestos fijos en que se vende pan pa
ra el público.

Puestos para la lectura de periódicos.
Quitamanchas.
Revendedores de alhajas y efectos 

bursátiles.
Retocadores de fachadas de casas 
(V. albañiles).

Silleros de paja.
Sogueros (V. cordeleros).
Tallistas para objetos de escultura.
Tiendas de arreos de pescar.
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Tiendas de obras de cartón, como 
'sombrereras y cajas.

Tiendas de obleas, ostias y barquillos.
Tiendas de juguetes y baratijas del 

reino.
Tiendas de obras de corchos al por

menor.
Tiendas de pan.
Tiendas ó puestos en que se venden 

obras de esparto, junco ó pajas, co
mo esteras, etc.

Tiendas de lacre y fósforos.

ADVERTENCIA.
pago de la mitad de las cuotas

Los barberos sin tienda, pero en pues
to fijo, de calles, plazas ó portales.

Los puestos con toldo ó sin él, de fru
tas verdes ó secas.

Los de verduras y hortalizas.
Los de tripas, callos, mondongos, 

cuartos y menudos de aves ó de teses.
Los de leche, requesón, queso, man

teca ó nata.

, 4i
Tiendas de cucharas, cucharones, te
nedores , molinillos y otros seme
jantes de boj ó cualquiera ma
dera. •

Tiendas de huevos.
Torneros.
Traficantes en libros viejos en pues

tos ó portales.
Traficantes en trapo ó papel y hier

ro viejo.
Tratantes de retales (V. mauleros).
Vaciadores de navajas.

Están comprendidos en esta octava clase y sujetos al 
prefijadas para ella:

Los de unto de botas ó cepillos para 
limpiarlas.

Los olleros que venden por las calles 
loza ordinaria, vidrios y cacharros.

Los de agua de nieve con azucarillos 
ó anises.

Los vendedores de periódicos.
Los matadores del rastro.

VI
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. NUMERO 2?

Tarifa estraortlinaria no sujeta á la base de 
población. ■

Agentes de cambio en la Bolsa de Madrid pagarán 1/8 por 
1000 del valor nominal de las operaciones que hicieren 
endeuda consolidada, 1/12 por 1000 en vales no consoli
dados y deuda negociable de 5 por 100 á papel y 1/16 por 
1000 en la deuda sin Ínteres.

Agrimensores. ‘
Asientos y arrendatarios. Pagarán 1/2 por 100 sobre el valor 

total del importe del arriendo ó del de la cantidad !que 
se suministre á precio de contrata, á saber:

Los arrendatarios de los oficios de Fieles contrastes.
Los arrendatarios de puestos públicos ó sea de rentas y 

arbitrios locales.
Los de portazgos ó pontazgos. .
Los asentistas generales ó parciales de víveres, vestuarios, 

utensilios, aparejos, armamentos y equipos del ejercito y 

armada. e .
Los contratistas generales ó parciales de conducciones ó 

trasportes terrestres ó marítimos del ejército y armada.
Los contratistas generales ó parciales de conducciones de 

efectos estancados. .
Los contratistas del surtido de papel para la fábrica del 

sellado, y de salitre y pólvora.
La empresa de la renta de la sal. t
La del derecho de bolla de naipes.

Arrendatarios y contratistas de montes.
Asociaciones de barqueros que se ocupan en los puertos en

la carga y descarga de los buques:
En los puertos habilitados de primera clase. •
En los de segunda idem. • ™
En los de tercera. 1 ™
En los de cuarta. . •

Banco español de San Fernando y de Isabel II y cualquiera 
otro cuyo capital esceda de 20 millones de reales. . 60000 

Banqueros ó capitalistas negociantes que acumulan varias 
operaciones de crédito ó de bolsa, ó que emplean habi
tualmente sus capitales en el giro ó cambio de unas plazas 
á otras, préstamos á interes, seguros, descuentos &c.

En Madrid. • 60°0
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En Barcelona, Sevilla y Málaga. .
En Alicante, Cádiz, Coruíía, Santander y Valencia. .
En las demas capitales de provincia de primera y segun

da y en los restantes puertos habilitados. .
En las capitales de provincia de tercera clase. .

Beneficiadores de vinos que no sean de propia cosecha hasta 

1000 arrobas. •
Idem desde 1000 arrobas á 2000. •
Idem desde 2000 arrobas arriba. , •

Coches de colleras, calesas y tartanas; por cada caballería. 
Comisionistas que acopian, compran ó venden al por mayor 

de cuenta de otro ó sea en comisión: e
Los de sedas, lanas, algodones, aceites y frutos coloniales 

ó estrangeros.
Los de linos, cáñamos, arroz, alazor y azafranes. •
Los de granos, semillas, legumbres, garrofas y otras pro

ducciones del reino. . ‘
Compañías de seguros á prima. •

Empresas de diligencias;
Por una línea de 2 leguas ó menos. •
Por una legua de mas, 20 rs. hasta completar G000 rea

les, máximum de que no escederá cualquiera que sea la dis

tancia que se recorra. .
Empresa de navegación de! Canal de Castilla. .

Idem del Guadalquivir. •
Idem del de Manzanares, en unión con las yeserías ad

yacentes al mismo.
Empresarios constructores de buques de todos portes, un 

real por cada tonelada hasta el máximun de 400 rs.

Empresas de teatros:
Los de Madrid, el producto de una entrada completa, 

sin deducción de gastos.
Los de las capitales de provincia donde hubiere compa

ñía todo el año, la mitad del producto íntegro de una entra
da completa, en los mismos términos. ,

Los de los pueblos donde las compañías residan mas de 
tres meses, la octava parte de una entrada completa» en 

iguales términos.
Empresarios de funciones de toros:

Por cada funcionen Madrid, Sevilla, Barcelona, Valen

cia, Cádiz, Zaragoza y Pamplona.
Fuera de estas capitales. . . ■

Empresas de bailes públicos; por cada función.
En Madrid, Barcelona y Sevilla.
En las demas poblaciones. •
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Ütnpresarios de compañías dejdiversiones ó espectáculos pú
blicos, como son los de caballos, volatines, titiriteros y 
demas que se asimilen á esta clase:

En Madrid, cada función de volatines y titiriteros. .

Y las de caballos. , "
En pueblos de mas ds 12000 veci.-.os, unas y otras. .
En los que no escedan de 12000 ni bajen de 3000. .

Espectáculos en que se manifiestan aI público dioramas, pa
noramas, cosmoramas ú otros semejantes:

En Madrid. ,
Fuera de Madrid, permaneciendo mas de tres meses. . 
Especuladores que sin ser comerciantes de profesión com

pran y venden frutos y efectos:
Los de granos, aceites y sedas, desde 500 fanegas ó ar

robas.
ídem desde 1000 á 2000 fanegas ó arrobas. .
Idem de 2000 á 3000. •
Idem desde 3000 arriba. ‘
Los de otros frutos de la tierra, desde 500 fanegas o ar

robas.
Idem de 1000 á 2000 fanegas ó arrobas. •
Idem de 3000 en adelante.

Esquileos públicos de ganado lanar
Establecimientos de azogar espejos; pagarán:

En Madrid
En las demas poblaciones

Establecimientos de liquidación de operaciones de Bolsa en

Madrid . ... .
Establecimientos de baños en los nos y en las orillas de pla

yas del mar, por cada baño Ó pila •
Las casitas ó chozas para prepararse á entrar en el baño y 

vestirse después •
Galeras, meosagerías y carros de trasportes; por cada caba

llería
Hornos públicos para cocer pan, cada uno. •
Lavaderos públicos de lana que se ocupan hasta dos meses. 

Idem <le dos á tres meses
Idem de tres meses arriba
Lavaderos de ropa; por cada banca . •
Maestros de postas ó personas particulares que tienen contra

tados tiros ó caballerías para el servicio de correos, dili
gencias, sillas de posta ú otro cualquiera de esta clase; por 

cada caballería . , *
Molinos de aceite que muelen por retribución en especie ó 

en dinero, por cada viga ó prensa común .

60
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48
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Los de linaza ídem •
Por cada prensa hidráulica ' •
Molinos harineros: ,
. Fábricas de harinas moliendo todo el ano, por cada piedra.

Idem que muelan seis meses ó méoos, por cada muela . 
Aceñas de rio moliendo todo el año, por cada piedra . 
Idem que muelan seis meses ó ménos, por cada muela . 
Los molinos maquileros en rio ó presa, que tengan ~el 

ancho y agua para tres ó mas canales; moliendo todo el ano, 
por c;>da piedra . • , •

Los de la misma clase que muelan seis meses ó menos.
Idem de represa ó cauce de una ó dos canales; moliendo 

todo el año.
Idem por mas de seis meses.
Idem por tres. -

Molinos de viento. . *
Molinos de chocolate, por cada piedra. •

Los de cilindros ó rodillos. , •
Navieros: por cada tonelada 2 rs., hasta el máximun de 800, 

aunque tenga diferentes buques.
Paradas de caballos:

Por cada caballo padre
Idem garañones; por cada garañón ó burro padre . 

Porteadores ó arrieros, carguen ó no de su cuenta.
Por cada acémila ó caballería mayor .
Idem por cada caballería menor -

Tahonas: por cada piedra.
Tratantes de ganados:

Los del caballar.
Idem mular.
Idem vacuno cerril
Idem cabrío
Idem de cerda

Tratantes en barrilla
Tratantes en lino y cáñamo

84
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NUMERO 3o

Tarifa especial para la industria fabril 
manufacturera.

Fábricas de jabón.
Fábricas de jabón duro: por cada caldera que pase de 1000

arrobas 
• De 800 á

600 á 
400 á
200 á 
100 á

50 á

1000 arrobas inclusive
800 id.
600
400
200
100

id. 
id.

id.
30 hasta oO id. o aa

Fábricas de jabón blando: por cada caldera de mas de 200 

arrobas
De 150 á 200. *

100 á 150. *
50 á 100. *

660 
540 
420
300 
180
90 
48
36

360
264
180
144

48
L« anteHores cuotas se pagarán íntegras en todos los casos sin 

admitirse modificación de ellas por razón de turbios,heces,suelos&c.

y

Fábricas de cola. , e
Las fábricas de cola de cualquiera especie pagarán en la misma 

escala que las de jabón duro, la sesta parte de las cuotas señaladas

Fábricas de aguardientes por coladores. , 
Cada colador que ocupe nueve ó mas meses en la fabricación. 
Cada uno que se ocupe seis ó mas meses en id. 
Cada uno que se ocupe cuatro ó mas meses en id. 
Cada uno que se ocupe dos ó mas meses en id. 
El que se ocupe ménos de dos meses en id.

. 360

. 240

. 120

. 96

Fábricocion de aguardientes por alambique. , 
Cada alambique que se ocupe nueve ó mas meses en la taün 

cacion ,
Cada uno que se ocupe seis ó mas meses en io.
Cada uno id. tres ó mas meses en id.
Cada uno id. dos ó mas meses en id.. 
Cada uno id. ménos de dos meses en i . 
Fabricantes de licores, por cada alambique

480

180
120
96
60
48
30
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Id. de jarabes, por id. • 40
Id. de cerveza, por cada caldera • 100

Industria lanera y estambrera.
Cada establecimiento de dos ó mas cardas cilindricas movidas 

por agua, vapor ó caballerías, pagará por cada carda .
Cada cuarenta husos para la filatura, movidos por cualquiera 

de dichos tres medios mecánicos, pagarán .
Cada dos telares comunes de lanzadera á mano ó volante, y 

demas de cinco cuartas castellanas al ancho de la tela, ya 
pertenezca al mismo fabricante, ó mercaderes por cuya 
cuenta trabajen *

Cada dos de los mismos telares con el ancho de la lela de 
cinco cuartas castellanas abajo.

Cada tres telares mecánicos de mas de cinco cuartas caste
llanas la tela de ancho. . ‘

Cada tres telares mecánicos de cinco cuartas castellanas abajo 

de ancho. . *
Cada batan de rueda ó mazo. , ,
Cada (undosa de tijera horizontal, ó máquina de tundir con 

tijeras. •
Nota. Los telares de telas muy toscas, y de lanas burdas, como 

la jerga, frisa y sayal, están comprendidos ent.e las manufacturas 
de derecho fijo que se espresan al fin de esta tarifa.

Industria cañamera y Uñera.
Cada cuarenta husos para la filatura, movidos por cualquiera 

de lus tres medios mecánicos de agua, vapor ó caballerías. " 
Cada dos telares de lAs comunes de lanzadera á mano ó vo

lante, y de lienzos finos, entrefinos ó adamascados para 
mantelería, cuyo aoi ho escoda de vara castellana. ■

Los mismos dos telares, cuando el ancho de la tela sea e 
vara ó menos. . ‘

Cada tres telares mecánicos de dichas telas, cualquiera que 

sea el ancho de estas. ",
Cada dos telares comunes de lienzos ordinarios ó caseros o 

para margas, costales, sacos de embaiar ó enfardar y O ros 

usos semejantes.
Industria algodonera. ( ,

Cada establecimiento de dos ó mas cardas cilíndriCasi movi
das por agua, vapor ó caballerías, contribuirá por ca a

Cada ciento cincuenta husos para hilar, ó aranas para torcer 
á dos ó mas cabos, cualquiera que sea el numero e a hi
laza ó torcido, siendo sus motores de alguna de las tres es-
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48 . .
pecios indicadas. ,

Cada cincuenta husos desde ciento cincuenta en adelante. 
Cada cien busos movidos á mano por hombres, mugeres

muchachos. . ,
dos telares inclusive de los comunes con lanzadera

nrmn ó volante, y el ancho de la tela de mas de vara cas

tellana, cada telar.
Si el dicho ancho fuere de vara castellana ó menos. .
Desde tres telares mecánicos inclusive en adelante de cual

quier ancho en la lela , cada telar.

Industria sedera.
Las filaturas mecánicas de sedas con motor de agua, vapor ó 

caballerías, hilen ó no hilen todo el ano, pagarán por cada 
caldera ó perol en que se toman las hebras del capullo que 

forman el hilo Ó filamento. ,
Las filaluras con ruedas de manubrio, movidas por personas, 

V en que se hila el capullo de propia cosecha ó acopiado y 
¿omprado de los cosecheros, pagarán por cada caldera ó

LoM^rnos movidos por agua, vapor ó caballerías , pagarán 
por cada araña ó anillo en donde se unen los dos ó mas 

cabos para retorcer. ‘
Los tornos movidos á mano ó por personas, pagarán por cada 

araña ó anillo. ,
Los telares con máquina Jacquard, y cuya tela tenga mas de 

tres cuartas castellanas al ancho, pagaran cada una. .
Cuando el dicho ancho sea de trescuartas castellanas omenos. 
Los telares de tejidos lisos,•floreados O mostreados si la tela 

CS mas ancha que tres cuartas castellanas, por cada uno. .
Los mismos telares, siendo la tela de tres cuartas castellanas 

ó ménos, cada uno. . *
Los telares de terciopelos y felpas, lisos ó rizados, de tres 

cuartas castellanas ó mas en el ancho. ■
Los mismos telares si la tela es de tres cuartas castellanas 6

15

6

4

2

30
24

18

12

24

18
Ño"aS Los'tehrcs’de tejidos con mezcla de diferentes hilos en 

la trama ó en la urdimbre, pagará» por la cuota Je la especie mas 

^‘^irícas d= hierro y talleres de construcción de maquinas. 
Fundiciones que funden y metalizan la mena de hierro, y 
* las que amoldan el hierro de cualquiera especie y en cual- 

Ferreria’s fque forjan ó estiran el hierro convirtiéndole en

barras, llantas, tochos y otros semejantes. • ow
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Ferrerías que fabrican chapas, flejes, arcos, tornillos, canda
dos, muelles y otras piezas menores. ■ .

Talleres de construcción de maquinaria que usen de tornos, 
plataformas V máquinas de cepillar él hierro. .

Talleres de construcción qne por métodos anticuados ó co
munes funden y hacen de hierro ú otro metal ruedas, gua
dañas, ollas, campanas, tubos, planchas de mano y al
gunos utensilios semejantes. •

Martinetes ó fábricas para batir cobre ú otro metal. .

Fabricas de popel.
Cada una de las de papel continuo, por cada cilindro • 
Cada una de las de papel florete ó fino para escribir ó im

primir, por cada tina. •
Cada una de las de papel cornun, blanco ó de color para em

balar, por cada tina. •
Cada una de las de papel de estraza, por cada fina. , . 
Cada una de las de papel pintado para adorno de las habi

taciones. •
Cada una de las de papel jaspeado ó teñido de colores. .

Fábricas de tejidos de artefactos menores.
Fábrigas de jeigas, frisas, sayales, paños pardos ó burdos, por 

cada dos telares. •
Fábricas de cintería, listonería, galones, flecos, fajas, franjas, 

tirantes, balduques y ligas ó cenojiles, por cada telar que 
teja mas de veinte piezas á la vez. .

Por cada telar que teja á la vez desde diez á veinte piezas. . 
Por cada telar que teja desde diez á doce piezas á la vez. . 
Cada dos telares de punto, cualquiera que sea el artefacto en 

que se empleen. •
Tintes y blanqueos.

Los tintoreros que tiñen para fabricas de tejidos á mercade
res al por mayor ó menor, pagarán en Madrid, Barcelona, 
Valencia, Granada y Sevilla. *

Los tintoreros de la misma clase en todos los demas pueblos 

del reino. .
Los prados y establecimientos para el blanqueo de hilos y 

telas de todas clases. .
Los prados ó establecimientos de bollicion y preparación para 

el pintado ó estampado de todo género de telas. .
Las fábricas de pintado ó estampado, por cada máquina de 

pintar á cilindro ó á la Perrot, ó de cualquiera otra in
vención. . *

Las mismas fábricas de pintar coa molde á la mano, por

49
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5° , 2cada mesa. , '
Los establecimientos de estirar, aderezar, prensar ó lustrar las

60
telas , ,

Las fábricas de cardas cilindricas hechas mecánicamente para
60
20

el cardado de las lanas y algodones •
Idem de cardas hechas á mano para id. •

Fábricas de productos químicos.
Las de aceite vitriolo (ácido sulfúrico) por cada cámara de 

plomo .
Las de caparrosa (proto sulfato de hierro) y las de piedra lipis

300

180(deuto-sulfato de cobre) •
Las de albayalde (carbonato de plomo) y las de alumbre (sul

fato de alúmina y potasa ó amoniaco) ■
Las de agua fuerte (ácido azóico ó nítrico), las de espíritu de

120

sal humeante, sal saturno, sal de estaño, crémor tártaro, 
carbón animal ó sea negro de marfil, y las de vinagre ó

60ácido acético impuro. • • i "
Las de minio litargirio, cloruro de cal, verdete cristalizado y

demas productos líquidos de poco consumo, ó que se elabo
/Q

ran en muy pequeñas cantidades. • 4o

Fabricas de curtidos.
Las tenerías en que se curten pieles vacunas, caballares, ca

360brías y lanares ■
Lasen que soluso curten vacunas y caballares •
Las de solo pieles de ganado cabrío y lanar , u-

240
120

Las en que solo se curien pieles de cabrito, de lechales ó añi
60nos y demas especies parecidas •

Fábricas de loza y cristal.
Las de cristal ó vidrio blanco, liso, amoldado ó tallado, y las

de loza fina, blanca ó pintada • 360
Las de vidrios verdes, planos ó curvos, en botellas y retortas. 240
Las de loza blanca ó pintada de la mas común , •
Las de toda clase de vasijería, tenajería, cacharrería con bar

180

' 60niz ó sin él

Otras fábricas. .
Las de azulejos, las de yeso y cal, y las tejeras ó tejares que

72fabrican tejas y ladrillos comunes •
Las de hules y encerados • 120

Las de corcho • 60
Las de almidón y pastas finas para sopa . 240
Las de botones de metal • 72
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5.1
Las de botones de hueso ó pasta . 60
Las de bujías esteáricas, las de esperma y las de sebo . ISO 
Las de sombreros . . 240

c
Impuesto sobre el consumo de especies de

terminadas.
BASE PRIMERA. .

A la contribución ó impuesto de consumos se sujetaran en 
todas las provincias del Reino c Islas adyacentes las especies de 
vino, aguardientes, licores, aceite de olivo, carnes, sidra y chacolí, 

cerveza y jabón.
Estos derechos serán exigidos en las cuotas y según la escala de 

población que se señala en la tarifa adjunta.
La cerveza y el jabón se esceptúan de la escala de población, y 

sus derechos serán satisfechos por los respectivos fabricantes, que
dando libres después en su circulación y consumo.

BASE SEGUNDA. .
Para el pago de estos derechos no se hará distinción entre las 

especies de producción nacional, colonial ó estrangera.

BASE TERCERA.
Quedarán libres de toda exacción en favor del Tesoro público 

las especies y géneros no comprendidos en la citada tarifa.
Se esceptúan los que actualmente se hallan sujetos en las capi

tales de provincia y puertos habilitados á los derechos de puertas, 
que por ahora continuarán.

BASE CUARTA. , .
Ninguna persona, corporación ni establecimiento, cualquiera 

que sea su clase, disfrutará de exención total ni parcial en el pago 

de estos derechos.
BASE QUINTA.

Los derechos serán satisfechos por el consumidor cuando este lo 
sea de especies de su propia cosecha, fabricación, comercio, tráfi
co ó granjeria, y por el vendedor cuando lo sea para el consumo in

mediato de la especie.
BASE SESTA. . .

Serán devueltos los derechos correspondientes á las cantidades 
de jabón y cerveza que se esporteo para fuera del reino por las
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aduanas que se señalen, juslifr ando su proccdrnria y el pago de 
aquellos en la fabricación, lodo en la (urina que prescriban los re- 
glameotos ó instrucciones.

, BASE SÉPTIMA.
Sobre las especies comprendidas en la adjunta tarifa, solo po

drán imponerse con la autorización correspondiente .abitrios ó re
cargos para objetos locales, en cantiriaii que nu esceda de la del de
recho correspondiente al Tesoro público, reduciéndose á este hmile 
los existentes al establecimiento de este impuesto.

La recaudación de estos arbitrios Ó recargos ha ríe ejecutarse 
precisamente en unión coo los derechos del Tesoro, sin perjuicio de 
hacer en ella la correspondiente distinción, y de entregarse pun
tualmente á cada participe lo que le pertenezca en cada per iodo de 
los que para las entregas se señalen. Sin embargo, cuando los en
cabezamientos hechos por los ayuntamientos con la administración 
hayan de cubrirse por repartimiento, podrán recargarse los cupos 
con la cantidad que para gastos de este y su cobranza se considere 
necesaria á juicio del Gobierno.
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Tarifa de derechos sobre el consumo de especies determinadas.

Unidad, 

peso

6 

medida.

CENSO DE POBLACION.
' 1?

Poblaciones 

d e

500 vecinos 

abajo.

2?

Poblaciones 

de 501 

á1,200.

3- ]

Poblaciones

de 1,201

á 2,400.

4?

Poblaciones 

de 2,401 

3 3,600.

5?

Poblaciones 

de 3,601 

á 4,600.

6?
Id. de 4,601 
á 8,601, y 
los puertos 
habilitados 
que lleguen 
á 2,400 y no 
escedan de 

4,600.

7?
Id. que pa
sen de3,6oi 
y los puer
tos habilita 
dos que ten
gan mas de 

4,600.

8?

Mad r id

Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Ms.

Vino de todas clases................... Arroba 24 1 2 1 20 2 12 5 3 17 4 17 6 17
/ Hasta 20 grados. . Id. 5 6 7 8 9 11 17 12 14
í de 20 inclusiveá25 Id. 6 7 8 9 10 17 12 15 28 16
/ de 25 inclusiveá26 Id. 7 8 9 10 11 17 15 14 28 17

^«^«^<de26inCloSiveá50 Id. 8 9 10 11 20 15 14 15 28 18
I de 30 inclusiveá 54 Id. 10 11 12 15 14 17 16 17 28 20
\de 34 indas, arriba Id. 11 12 15 14 15 17 18 19 28 25

Licores......................................... Id. 12 U 16 17 19 21 25 26
Aceite de oliva............................ Id. 2 1 2 17 3 5 17 4 4 17 5 6

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.

CARNES MUERTAS.
Vaca , buey , ternera , carnero,
cordero y macho cabrio . . . Libra. 2 0 » 5 „ 5 „ 6 » 6 n 7 „ 8

Tocino fresco, manteca y carnes
frescas......................................... Id. » 4 „ 4 „ 5 „ 5 „ 6 » G H 7 „ 8

Tocino salado, manteca id., bra-
zoclos, jamón, chorizos, moi-
cillas, salchichones y demas cm- e
butidos y compuestos.............. Id. G » 6 n 8 „ 8 „ 10 „ 10 „ 12 „ 12

Cecina de vaca , buey j macho
cabrío......................................... Id. » 4 » 4 n 4 „ - „ 5 „ G » 6 „ 8

CARNES EN VIVO.
Toros, bueyes y vacas de 4 dfi°s
arriba......................................... Uno. 17 17 20 50 55 60 65 70

Novillos y novillas de 2 ;i 4 años. Id. 12 12 30 52 - 40 40 45 " 50
Terneras hasta 2 años................ Id. 9 9 24 24 50 30 55 40
Carneros, borregos y borregas. Id. 1 1 5 17 5 17 4 4 4 17 5
Ovejas........................................... Id. „ 24 n 24 1 17 2 2 2 3 3
Corderos lechales Insta Cm de
Abril........................................... Id. l 1 2 5 17 4 4 4 17 5

Corderos desde 19Majo d lio de
Junio........................................... Id. 1 20 1 20 2 20 4 17 5 5 17 6 7

Cabritos hasta fin de Abril . . . Id. 1 1 1 1 17 1 17 1 17 2 2
Id. desde 1? Mayoá linde Nov.bre 1 Id. 2 2 2 17 2 17 3 3 3 17 4-'Cerdos céb idos........................ M. 10 10 12 12 15 15 24 50
Id. sin cebar de mas de medio año Id. 6 6 8 8 10 10 12 14Id. de cria y hasta seis meses. 1 Id. 1 1 17 1 17 2 . 2 17 5 5 17 4 4

Mr».
Sidra y chacolí. . .».............................................................................................................Arroba.
Cerveza......................................................................................................................................
Jabón duro..................................................................................  Id.
Idem blando................................................................................................................................. Id.

24
Rj .

9
5
5

17
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D
Contribución, sobre inquilinatos.

BASE PRIMERA. .
Constituirá esta contribución un tanto por crcnto sobre el im

porte <1= losalquile.es, desde 3,000 , 500 ín los dé
las capitales de provincia y puertos habilitados, y 1,500 eo los de 
ma^Üeblos, exigidle con arreglo á la escala y Unía adjunta.

BASE SEGUNDA.
Estarán sujetos i esta contribución los propietarios por la casa 

ó parte de ella que habiten, graduándose el alquiler por el que pa- 

garia estando en arriendo.

BASE TERCERA.
Se esceptúan de este triouto: , .

10 Las casas situadas fuera de población y que eslen desuñadas 
esclusivamenle á la labranza, ú ocupadas con establecimientos lu- 

dostrialcs. , , , . . p„„i
2° Los palacios y casas de recreo del patrimonio heal.
30 Las de los embajadores y ministros estrangeros que habiten 

r nr sí mismos ó por dependientes de sus legaciones, siempre que en 
Ls respectivos países disfruten de igual exención los agentes espa-

Los palacios en qde habiten los obispos y demas prelados 
diocesanos, asi como las casas de los curas pariocos siendo propie- 

dal5«le Lo"cdi6c¡os1Cdcslinados al servicio del Estado, instrucción ó 

beneCcencia. c[jarTA

Los edificios dentro de población ocupados ron 
tos industriales, solo pagarán la mitad del tanto por denlo que cor
responda á sus alquileres según la tarifa.

BASE QUINTA. .
La conlrlburion de inquilinatos se cobrará directamente de los 

inquilinos ó arrendatarios.
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Tarifa para la exacción de la contriLucion 
sobre inquilinatos.

Poblaciones de 500 vecinos abajo................................. 2
Id. de 501 á 1,200................   3
Id. . de 1,201 á 2,400...................  4
Id. de 2,401 á 3,600....................... •.................. 5
Id. de 3,601 á 4,600........................................... 6
Id. de 4,601 á 8,600 y los puertos habilitados 

que lleguen á 2,400 y no escedan de 
3,600 ......■................................... 7

Id. de 8,601 y los puertos habilitados que 
tengan mas de 4,600 y no escedan de 
8,600 . . ... ............................. ,. 8

Id. Madrid, Sevilla y todos los puertos habi
litados, cuya población esceda de 8,600 
vecinos.......................................... 10

por 100. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

id.

id.

E
Derecho de hipotecas.

BASE PRIMERA.
Estarán sujetos al derecho de hipotecas en todas las provincias 

del Reino é Islas adyacentes:
1? Toda traslación de bienes inmuebles, ya sea en propiedad ó 

en usufructo, cualquiera que sea el título con que se verifique: es- 
cepto el usufructo conocido en Aragón con el nombre de viudedad 
que corresponde á los cónyuges por la ley sin necesidad de trasla
ción ni contrato.

2? Todo arriendo ó subarriendo de los mismos bienes.
3? Toda imposición y redención de censos ú otras cargas sobre 

los mismos. •
Quedan exentas de este derecho las herencias en línea recta de 

ascendientes ó descendientes y las adquisiciones que se hagan á nom
bre y por interes general del Estado. Pero unas y otras estarán su
jetas al registro que ha de llevarse para toda clase de traslaciones 
de propiedad ó de usufructo.

BASE SEGUNDA.
En las traslaciones de bienes inmuebles, sea en propiedad, sea 

en usufructo, el derecho será pagado por el adquiridor; en los ar-
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rieodos por el propietario ó usufructuario que arrienda; en los sub- 
á“os, por el arrendatario que cede ó traspasa sus derechos; en 

tas imposiciones de censos ü otras cargas, por las personas a cuyo 
favor se impongan; en las redenciones, por el propietario que las 

redÍmE' BASE TERCERA.

Para exigir el derecho en las traslaciones de propiedad, se de
ducirá del Valor total de las fincas el importe de las cargas con que 
estén gravadas, de manera que no se exija s.no con respecto al 
precio líquido, desembolsado por el adqumdor.

BASE CUARTA.
En las ventas de bienes inmuebles el derecho sera tres por 

ciento del valor de la propiedad vendida, aunque el contratose ve
rifique con la cláusula de retrocesión.

• efecto de esta condición la propiedad vuelve a poder del 
la retrocesión no devengará mas derecho que el uno por

Si por 
vendedor, 
ciento.

En las

BASE QUINTA. .... .
permutas de bienes inmuebles el derecho de tres por 

ciento será pagado por los dos contratantes por mitad si las tincas 
son de igual valor; y no siéndolo, por efque pague en dinero el im

porte de la diferencia.
P BASE SESTA. _

En las herencias de bienes inmuebles se pagará el derec w con 

arreglo á la escala siguiente:
Uno por ciento en las herencias de colaterales de segundo gra

do, en las de iiijos naturales legalmente declarados y en as < e ma 
rido á muger ó muger á marido.

Cuatro por ciento en bs cobterubs de tercer grado y en la de 

hijos naturales, no declarados legalmente.
Seis por ciento en las colaterales de cuarto grado. ~
Ocho porcientoen lasde grados mas distantes ó en lase ?es ranos. 
Cuatro por ciento en los legados de propiedades á favor e pa 

rientes dentro del cuarto grado, de marido á muger y de muger a

1113 Ocho por ciento en los legados á favor de parientes en grados 

mas distantes ó en favor de estrauos.

BASE SÉPTIMA. ,
En las sustituciones y fideicomisos se pagarán por de pronto a 

por 100. Si en término de un año, contado desde la muerte del tes
tador, se declarase el verdadero heredero, se exigirá de este el dere
cho que con arreglo á la escala del artículo anlenor le corresponda, 
según su grado de parentesco, descontándose la cantidad ya saliste-
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cha. Si pasase aquel término sin haberse hecho la declaración de he
redero, se exigirá del sustituto el 8 por 100, con deducción Umbien 
de la cantidad antes entregada.

BASE OCTAVA. ,
En las donaciones por cualquier título se exigirá el derecho se

ñalado á los legados en h base sesta según el grado de parentesco 
que tenga el donatario con el donante. Esceptúanse: 1? Las dona
ciones ínter vivos de padres ó abuelos á hijos ó nietos. 2? Las dona
ciones propter nuptias. Unas y otras devengaran solo el derecho del 

h por 100. .
' BASE NOVENA.

En los usufructos se exigirá la cuarta parte de los derechos, fi
jados respectivamente para los legados de propiedad.

BASE DECIMA.
Los grados de parentesco de que se trata en las bases anterio

res, son lodos de consanguinidad, y han de regularse por la ley cm .

BASE UNDÉCIMA.
En las adjudicaciones de bienes inmuebles por pago de deudas, 

se satisfará como en las venias el 3 por 100 de la cantidad a 

judicada. , , ..
BASE DUODÉCIMA.

En las imposiciones y redenciones de censos y de pensiones ali
menticias sin tiempo limitado, se exigirá el 2 por 100 del capital 
impu-sto ó redimido; 1 por 1 üO en Ls vitalicias y en las de mas du
ración de quince años; y | por 100 en las estinguibles, antes de este 

pciúxlo. , .
Cuando la dura-ion de la carga no conste espresamente en 

critura «le imposición, se considerará como sin tiempo limita o.

BASE DÉCIMATERCERA. , • _
En los arriendos, subarriendos, subrogaciones, cesiones o 1 e o 

cesiones de ar • iendos de fincas rústicas, se exigirá 5 Por í* ,* 
cantidad total que haya de pagarse en todo el periodo e <« ^ura" 
cion del contrato, y si este no se limitase á un pifio o J > por 
100 del importe de la renta anual. *

BASE DÉCIMACUARTA.
Los mismos derechos se pagarán en los contratos ( e arnent ore 

los edificios, sea que estén situados en los campos o en as po acio
nes; pero deduciendo de la renta que en el contrato aparezca la sesta 
parte por gastos de reparaciones y vacíos. ,

Si atendidas las condiciones particulares délos arriendos de los
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predios urbanos de ciertas localidades, conviniese á los propietarios 
■justarse con la administración, podrán hacerlo fijando el derecho 
por tres, cuatro ó cinco anos, sobre la base del producto de los al
quileres del año corriente, y rebajando la cuarta parte en lugar de la 
sesta.

BASE DÉCIMAQUINTA.
Los derechos especificados en las bases anteriores se devengarán 

por todos los contratos sobre los objetos que quedan indicados.
Palacio 23 de mayo de 1845,-Rubricado de la Real mano.-El 

ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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